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B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONTRATACIÓN Y COMPRAS
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial. Contratación y Compras.

c) Número de expediente: DPCR2017/37158.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://sede.dipucr.es

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Pavimentación y ordenación de accesos de la travesía de la carretera

CR-2031 (del punto kilométrico 0,400 al punto kilométrico 1,190) en Manzanares.

d) CVP (referencia de nomenclatura): 45.23.00.00.

3.-Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Valor estimado del contrato: 206.785,55 euros.

5.-Presupuesto base de licitación: Importe neto: 206.785,55 euros. Importe total: 250.210,52

euros.

6.-Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 1 de diciembre de 2017.

b) Fecha formalización contrato: 7 de diciembre de 2017.

c) Contratista: Proimancha Ingeniería y Construcción, S.L.

d) Importe de adjudicación: Importe neto 136.017,00 euros. Importe total: 164.580,57 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Ciudad Real, 11 de diciembre de 2017.-El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3968
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B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONTRATACIÓN Y COMPRAS
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial. Contratación y Compras.

c) Número de expediente: DPCR2017/18819.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://sede.dipucr.es

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Revestimiento superficial con lechada bituminosa LB-2 de la CR-200 de

Villarrubia de los Ojos al límite de provincia.

d) CVP (referencia de Nomenclatura): 45.23.00.00.

3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Valor estimado del contrato: 671.057,50 euros.

5.-Presupuesto base de licitación: Importe neto: 671.057,50 euros. Importe total: 811.979,58

euros.

6.-Formalización del contrato:

a) Fecha adjudicación: 14 de noviembre de 2017.

b) Fecha formalización contrato: 30 de noviembre de 2017.

c) Contratista: Aglomerados Albacete, S.A.U.

d) Importe de adjudicación: Importe neto 410.687,19 euros. Importe total: 496.931,50 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Ciudad Real, 11 de diciembre de 2017.-El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 3969
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LAS LABORES
RESOLUCIÓN 146/2017

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de las ordenanzas fis -

cales que seguidamente se mencionan, sin que hayan tenido entrada reclamaciones al respecto en este

Ayuntamiento, y de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de las Haciendas Locales, modi -

ficado por la Ley 50/1988, y acuerdo de sesión de Pleno ordinario de 31 de agosto de 2017, queda ele -

vado a definitivo el siguiente acuerdo:
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo  2.-Para todas  las  actividades ejercidas  en este término municipal  se establece el  si -

guiente coeficiente:

1. 2,4% … para actividades realizadas en casco urbano.

2. 2,5% … para actividades realizadas en el extrarradio.

Disposición final: La presente ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir

del primero de enero 2018 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Las Labores, 4 de diciembre de 2017.-El Alcalde.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso conten -

cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo de

dos meses siguientes a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, comunicando pre -

viamente al Ilmo. Sr. Alcalde la interposición de dicho recurso, a tenor de lo dispuesto en el artículo

110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, podrán utilizar cualquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Anuncio número 3970
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MONTIEL
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

En cumplimiento del artículo 169, por remisión del 177, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamen-

te elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 30 de octubre de 2017, sobre el Expediente de Mo-

dificación de Créditos número 6/2017 del presupuesto 2017, en la modalidad de suplemento de crédi -

tos financiado con cargo anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, que se hace público se -

gún el siguiente resumen:
RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

I Gastos personal 687.582,62 648.582,62
II Gastos bienes corrientes y servicio 506.282,22 506.282,22
III Gastos financieros 300,00 300,00
IV Transferencias corrientes 96.925,85 96.925,85
VI Inversiones reales 221.974,05 260.974,05

TOTAL GASTOS 1.513.064,74 1.513.064,74
ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación definitiva
I Impuestos directos 469.200,00 469.200,00
II Impuestos indirectos 16.500,00 16.500,00
III Tasas y otros ingresos 237.250,00 237.250,00
IV Transferencias corrientes 398.239,30 398.239,30
V Ingresos patrimoniales 6.100,00 6.100,00
VI Enajenación inversiones reales 0,00 0,00
VII Transferencias de capital 351.641,86 351.641,86
VIII Activos financieros 34.133,58 34.133,58
IX Pasivos financieros 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 1.513.064,74 1.513.064,74

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi -

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del

acto o acuerdo impugnado.

En Montiel, a 5 de diciembre de 2017.-El Alcalde, Raúl D. Valero Megía.

Anuncio número 3971
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO

Licitación para enajenación de parcela del Polígono Industrial “La Pajarilla”.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Piedrabuena de fecha 30 de no -

viembre de 2017, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir

la subasta para la enajenación de parcela de propiedad del Ayuntamiento de Piedrabuena, situadas en

Polígono Industrial “La Pajarilla”.

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Piedrabuena.

2.-Objeto del contrato: Parcela 53 del Polígono Industrial “La Pajarilla”, con una superficie total

de 1.000 metros cuadrados.

3.-Forma adjudicación: Concurso. (Oferta económica más ventajosa múltiples criterios).

4.-Presupuesto base de licitación: 20.862,5 euros más (I.V.A. 4.373,56 euros): 25.200,00 euros.

5.-Garantías.

Provisional: 416,53 euros (2% importe de licitación).

Fianza definitiva: La garantía definitiva será del 5% del importe de adjudicación, excluido el co -

rrespondiente I.V.A.

Podrán prestarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del Real Decreto Legisla -

tivo 3/2011 que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

6.-Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Piedrabuena.

b) Localidad y código postal: Plaza Mayor, 1. Piedrabuena-13100.

c) Teléfono: 926 76 02 50.

d) Fax: 926 76 08 11.

e) Perfil del contratante: www.piedrabuena.es

7.-Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los quince días contados desde el siguiente al de la

fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu -

lares.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del Ayuntamiento, Plaza de España 1. Piedrabuena-

13100 (Ciudad Real).

Asimismo, las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electróni -

cos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición

del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta me -

diante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose título completo del objeto del contrato y

nombre del licitador.
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B O P   
Ciudad Real

8.-Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Piedrabuena.

b) Fecha y hora: Día hábil siguiente a que termine el plazo señalado para presentación de pro -

posiciones en acto público, a las once horas. Si coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día

hábil.

9.-Criterios de adjudicación: Los establecidos en la cláusula décima.

En Piedrabuena, a 1 de diciembre de 2017.-El Alcalde, José Luis Cabezas Delgado.

Anuncio número 3972
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de cesión uso de locales a asociaciones

ciudadanas, por acuerdo del Pleno de fecha 4 de diciembre de 2017, de conformidad con los artículos

49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Re -

fundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo treinta días, a contar desde

día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser

examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://torralbadecalatrava.sedelectronica.es  ].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente

aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Anuncio número 3973

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ
Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre el Programa de Actuación de la

masa de agua subterránea Mancha Occidental II.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 23 de no -

viembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Programa de Actuación de la masa de

agua subterránea Mancha Occidental II, el cual quedó definido con el texto que se inserta:

Antecedentes.

El Plan Hidrológico de la parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, aprobado

por el Real Decreto 1/2016 de 8 de enero, establece que los recursos máximos disponibles para distin -

tos usos en una situación de buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea Mancha Occiden -

tal II son 106,2 hectómetros cúbicos/año. Estos recursos se asignan en el Plan para los distintos usos

según: Abastecimiento 3,41 hectómetros cúbicos/año, regadíos 95,05 hectómetros cúbicos/año, gana -

dería 0,90 hectómetros cúbicos/año e industria 6,84 hectómetros cúbicos/año.

Los derechos al uso de las aguas subterráneas inscritos en esta zona han ido incrementándose

progresivamente,  es por ello  que el  citado Plan establece el  riesgo de no alcanzar el  buen estado

cuantitativo de la masa de agua subterránea Mancha Occidental II por superar el valor 0,8 del indica -

dor de explotación (cociente derechos de extracciones/recursos disponibles) y por la tendencia al des -

censo de los niveles piezométricos, y cuya recuperación parcial a lo largo de 2010 a 2013 no alcanza,

ni asegura, los niveles necesarios para la consecución y mantenimiento del buen estado de las aguas

superficiales y ecosistemas asociados.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 16 de di -

ciembre de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo de declarar la Masa de Agua Subterránea Mancha Oc -

cidental II en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico.

Con fecha 17-03-2017 y de acuerdo al artículo 56.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas (en

adelante TRLA) se constituyó la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea Mancha Occi -

dental II.

En base al artículo 56.1 b) del TRLA se redacta el presente Programa de Actuación para la masa

de agua subterránea Mancha Occidental II.

1.-Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación del presente Programa de Actuación es el de la masa de agua

subterránea Mancha Occidental II definida geográficamente en los artículos 3 y 6, y en el apéndice 3

de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadiana aprobado por el Real Decreto

1/2016 de 8 de enero.

Se considerará que un aprovechamiento está incluido en la masa de agua Mancha Occidental II

cuando lo estén todas sus captaciones. En el caso en el que en un aprovechamiento existan captacio -

nes en diferentes masas de agua subterránea, las determinaciones del presente Programa de Actua -

ción sólo se aplicarán a aquellas incluidas en la masa Mancha Occidental II, a las que quedarán aso -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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ciados a todos los efectos únicamente los usos correspondientes según lo indicado en el título de de -

recho.

2.-Objetivos y plazo.

2.1.-Son objetivos del presente Programa de Actuación:

- Obtención de un balance hídrico equilibrado en el tiempo sobre la base de la cifra de recursos

disponibles establecidos en el Plan Hidrológico.

- Explotación racional de los recursos disponibles.

- El buen estado cuantitativo mediante la progresiva recuperación de los niveles piezométricos.

- El buen estado químico mediante la mejora de la calidad de sus aguas.

- Recuperación de los ecosistemas acuáticos y terrestres dependientes a estas aguas.

2.2.-Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente Programa de Actuación se fija hasta el 22 de diciembre de

2021, fecha para la cual deberán estar revisados los planes hidrológicos de cuenca vigentes, de acuer -

do a la Disposición Adicional 4ª.1 del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. En el caso de que el Plan Hi -

drológico revisado determine que la masa de aguas subterránea  continúa en riesgo de no alcanzar los

objetivos de buen estado, el Programa de Actuación seguirá vigente, hasta su revisión.

2.3.-Revisión del Programa.

La Comisaría de Aguas a la vista de los informes elaborados sobre la masa de agua subterránea,

su comportamiento y previa deliberación de la Junta de Explotación podrá proponer a la Junta de Go -

bierno del organismo sucesivas revisiones del Programa de Actuación, pudiendo así mismo ser propues -

tas por los diferentes miembros de la Junta de Explotación.

En cualquier caso, el Programa de Actuación deberá revisarse en el plazo de un año tras la apro -

bación de la revisión del Plan Hidrológico, si este determina que la masa de aguas subterránea conti -

núa en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

3.-Régimen de extracciones volúmenes máximos de extracción anual.

Con el objetivo de alcanzar el buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea el volu -

men máximo de extracción para el conjunto de la masa se establecerá anualmente, mediante acuerdo

de la Junta de Gobierno del Organismo de cuenca previa propuesta de la Junta de Explotación.

Los criterios que serán utilizados para la determinación del recurso extraíble se basarán en la

tendencia piezométrica general y en las secuencias climáticas, así como en los volúmenes extraídos en

la campaña anterior.

A estos efectos se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los

correspondientes sistemas para el control de volumen en todos los aprovechamientos de la masa de

agua. Asimismo se hace constar que el control mediante métodos indirectos se aplicará de forma ex -

cepcional y bajo las premisas que se detallen en el Régimen de Extracciones. A tal efecto, la Comu -

nidad de Usuarios, y de forma previa al inicio de la campaña de riegos, solicitará a sus comuneros e

informará a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de su declaración anual de tipos y superfi -

cies de cultivos.

Para realizar este análisis se llevará cabo un seguimiento mensual de las aguas subterráneas me-

diante la medición de los niveles piezométricos en las estaciones de control de la Confederación Hidro -

gráfica del Guadiana, así como de las estaciones meteorológicas situadas en esta zona. Con estos datos

se realizará un pronóstico de la evolución de los niveles piezométricos y análisis de tendencias en ele -

mentos de control representativos, planteando un escenario de escasas precipitaciones.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Se tendrá en consideración la evolución de los dos acuíferos superpuestos existentes en la masa:
El superior, formado por materiales del Terciario y Cuaternario, y el inferior, compuesto por materiales
mesozoicos.

A los efectos anteriores, se tendrá en cuenta que la evolución del estado cuantitativo de ambos
acuíferos está condicionada, no sólo por el volumen de las extracciones y la pluviometría, sino también
por los aportes laterales procedentes de las masas de agua subterránea Sierra de Altomira, Rus-Valde -
lobos y Campo de Montiel; y las transferencias subterráneas hacia Mancha Occidental I.

En caso de que existan diferencias espaciales apreciables en los niveles piezométricos se realiza -
rán análisis zonales.

Para todo ello, podrán usarse los modelos hidrogeológicos disponibles en la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

Los correspondientes Regímenes Anuales de Explotación que se aprueben en Junta de Gobierno
podrán contemplar las condiciones en las que temporalmente se puedan superar las limitaciones esta -
blecidas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27.3 del Plan Hidrológico de cuenca, permi -
tiendo extracciones superiores a los recursos disponibles en la masa de agua subterránea Mancha Occi -
dental II, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4.-Dotación máxima de referencia.
Las dotaciones máximas de referencia para los aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos

serán las que se fijen en el correspondiente Régimen Anual de Extracciones al que se refiere el punto 3.
5.-Medidas administrativas de gestión.
5.1.-Obtención de derechos al uso privativo de las aguas.
En función de su forma de adquisición, sólo se podrán otorgar los siguientes derechos:
5.1.1.-Concesiones sobre nuevos derechos de agua.
5.1.1.1.-De acuerdo con el artículo 29.1.c) de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarca -

ción, y siempre que existan asignación y reservas y así lo informe la Oficina de Planificación Hidrológi -
ca, se podrán otorgar las destinadas a los siguientes usos:

5.1.1.1.1.-Abastecimiento de poblaciones y domésticos individuales aislados. 
5.1.1.1.2.-Uso industrial. Se limitará a un volumen máximo anual de 15.000 m³.
5.1.1.1.3.-Uso ganadero. Se limitará a un volumen máximo anual de 15.000 m³. Las dotaciones

no podrán superar las indicadas en la siguiente tabla:

Tipo de ganado Dotación
(m³/cabeza/año)

Bovino 17,30
Ovino 2,00
Caprino 2,00
Porcino 2,80
Equino 5,00
Aves 0,08

5.1.1.2.-Usos satisfechos por futuras asignaciones del centro de intercambio de derechos o ban -

cos públicos de aguas.

5.1.2.-Concesiones provenientes de derechos previos.

De conformidad con los artículos 29.1.a) y 29.1.b) de la normativa del Plan Hidrológico de la De-

marcación, sólo se podrán otorgar las siguientes:

5.1.2.1.-Modificaciones de características de derechos de aguas privadas otorgadas al amparo de

las disposiciones transitorias tercera bis y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y de la Dispo -

sición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 9/2006.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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5.1.2.2.-Modificaciones de características, transformaciones de derechos y nuevas concesiones

otorgadas al amparo de la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de La Ley de Aguas.

5.1.2.3.-Concesiones cuyo objeto sea la sustitución de captaciones individuales por comunitarias.

En todos los casos anteriores, cuando se trate de concesiones destinadas a regadío las dotaciones

máximas no podrán superar las previamente inscritas así como las condiciones establecidas en el Plan

Hidrológico de la Demarcación. Cuando se trate de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las

definidas en la tabla del apartado 5.1.1.1.3.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

5.1.3.-Usos privativos por disposición legal.

Las solicitudes de autorización requeridas en el artículo 21.4.b de la Normativa del vigente Plan

Hidrológico para nuevos aprovechamientos al amparo del artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley

de Aguas, entre los que se incluyen los correspondientes al artículo 17.2.c) de las normas del Plan Es -

pecial del Alto Guadiana, presentadas con fecha posterior a la declaración en riesgo de la masa de

agua (22-12-2014) no se autorizarán. Por tanto todas las solicitudes presentadas que cumplan con este

precepto serán denegadas.

No obstante lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la declaración

en riesgo de la masa de agua subterránea Mancha Occidental II se podrán autorizar aquellos aprovecha -

mientos que se hubiesen solicitado con anterioridad a la citada declaración en riesgo, que otorgarán

de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido sólo se permitirán modificaciones  de la solicitud

inicial en los mismos términos que se recogen en los apartados 5.2.2.1 al 5.2.2.4 sin incremento del

volumen máximo anual solicitado.

En caso que el aprovechamiento solicitado se ubique dentro de un espacio de la Red Natura 2000

se requerirá  informe a la  Comunidad Autónoma que será considerado preceptivo y vinculante a los

efectos previstos en el artículos 83 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú -

blicas y Procedimiento Administrativo Común, o según lo indicado en los artículos 22.1.d) y 80 de la

Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según proceda.

5.1.4.-Autorizaciones especiales.

5.1.4.1.-Autorizaciones especiales para mantenimiento de niveles hídricos mínimos en espacios

naturales legalmente protegidos, previstos en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Guadiana.

5.1.4.2.-Autorizaciones especiales solicitadas al amparo de planes especiales de sequía o situa -

ciones de urgencia para usos de abastecimiento poblacional y ganadero.

5.2.-Modificación de derechos reconocidos.

Toda modificación de características que se solicite podrá ser autorizada por el Organismo de

cuenca siempre y cuando no implique un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad de

la masa de agua. En este sentido las únicas modificaciones de características que se autorizarán serán

las siguientes:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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5.2.1.-Concesiones de aguas subterráneas.

5.2.1.1.-Las incluidas en los apartados 5.1.2.1. y 5.1.2.2. a las que les serán de aplicación las es-

pecialidades de este epígrafe en función de la característica que se modifique.

5.2.1.2.-Transferencias de titularidad.

5.2.1.3.-Aumento del volumen máximo anual. Sólo será posible su autorización mediante las ad -

quisiciones  de derechos previstas  en la  Disposición  Adicional  14ª  del  Texto  Refundido de  la  Ley de

Aguas o si el incremento proviene de derechos previamente reconocidos a nombre de idéntico titular.

5.2.1.4.-Modificación del uso al que se destinan las aguas. Cuando el nuevo uso sea el regadío la

dotación máxima no podrá superar la máxima de referencia definida en el correspondiente Régimen de

Extracción en el momento de su solicitud para la presente masa de agua subterránea. Cuando se trate

de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las definidas en la tabla del apartado 5.1.1.3.

5.2.1.5.-Cambios en la ubicación de las captaciones y modificación de las características o nú -

mero de las mismas dentro del aprovechamiento. Las nuevas captaciones han de permanecer en la mis -

ma masa de agua. Se deberán respetar las distancias mínimas establecidas en el artículo 21.2 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y no podrán situarse en las áreas a que se refiere el artículo 21.3, ex-

cepto que se trate de una mera sustitución de la captación sin aumento de volumen ni caudal. En este

último caso, el nuevo punto de extracción no podrá ubicarse a menor distancia de lo que se encontra -

ba el original respecto del punto que genera el área de prohibición.

Para cualquier modificación, cuando el Organismo de cuenca lo estimase oportuno se podrá re -

querir la aportación de estudio hidrogeológico en el que se demuestre que no se genera afección a ter -

ceros o a masas de agua superficial.

5.2.1.6.-Modificación del “perímetro de riego” o superficie regable definida conforme al artículo

15.bis.x) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No se aprobarán modificaciones de caracte -

rísticas que impliquen que una misma superficie está amparada mediante varios derechos al uso priva -

tivo diferentes, por lo que una vez autorizada la modificación, la nueva superficie no podrá disponer

de derechos en ningún otro aprovechamiento.

5.2.1.7.-Modificación de la superficie regable definida conforme al artículo 15.bis.w) del Regla -

mento del Dominio Público Hidráulico. Se aplicarán las restricciones del apartado 5.2.1.6.  y las si -

guientes determinaciones:

5.2.1.7.1.-En  las  transformaciones de derechos contempladas  en las  disposiciones  transitorias

tercera y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real

Decreto Ley 9/2006,  así como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la

Ley de Aguas, cuando se trate de cultivos leñosos se estará a lo dispuesto en el artículo 27.6 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y se acreditará mediante certificado del órgano competente de la Co -

munidad Autónoma que la superficie de cultivo leñoso cuyo riego se pretenda, se encontraba implanta-

do con anterioridad al 24 de enero 2008.

La superficie final se calculará a partir de la siguiente fórmula:

Siendo:

S final  = superficie de riego final (ha).

S inicial = superficie inicial de riego según título de derecho (ha).
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D referencia = será el mínimo valor entre la dotación de referencia (m³/ha) definida en el Régi -

men de Extracción en el momento de la solicitud y la dotación considerada en el título actual que de -

termine el derecho al uso de las aguas.

D final = dotación de regadío final (m³/ha), que ha de ser superior a 700 m³/ha.

El valor 0,9 pasará a ser 0,85 si una parte o la totalidad de las aguas privadas de la transforma-

ción tienen su origen en otros aprovechamientos del mismo titular y de la misma masa de agua subte -

rránea.

5.2.1.7.2.-Bajo los mismos condicionantes detallados en el punto anterior se posibilitará el au-

mento  de superficie  de riego  de cultivos  leñosos  a  las  concesiones  de  agua  subterránea existentes

siempre y cuando tengan aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

5.2.1.8.-Implantación de un sistema de regulación o modificación del ya existente. Será neces-

ario aportar proyecto en el que se justifique la solución adoptada y se requerirá informe a la adminis -

tración competente en materia de seguridad, que será considerado preceptivo y vinculante a los efec -

tos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

No se posibilitará la modificación de concesiones que supongan una acumulación de derechos

bajo un mismo título a una dotación mayor que la dotación de referencia. Si bien a los efectos de una

explotación racional de los recursos hídricos y con el fin de alcanzar una agricultura sostenible que po -

sibilite una adecuada rotación de cultivos, se permitirá la concentración en uno o varios aprovecha -

mientos de los recursos de agua, bajo los condicionantes que en su caso fije el correspondiente Régi -

men de Extracción.

5.2.2.-Usos por disposición legal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.3 del Reglamento del Dominio Público Hi -

dráulico (RDPH)  y de acuerdo con la determinación 2º de la declaración en riesgo de la masa de agua

subterránea Mancha Occidental II serán autorizables las siguientes modificaciones:

5.2.2.1.-Transferencias/cambios de titularidad.

5.2.2.2.-Modificaciones del tipo de uso al que se destinen las aguas así como sus características,

siempre y cuando dicha modificación no conlleve un cambio del predio en el que está reconocido/au -

torizado el aprovechamiento. 

5.2.2.3.-Cambios en la ubicación y/o características de las captaciones y modificación del núme -

ro de las mismas dentro del aprovechamiento, siempre y cuando dicho cambio o modificación se reali -

ce en el mismo predio y la misma masa de agua en la que está reconocido/autorizado el aprovecha-

miento y siempre y cuando dicha modificación no se afecte a derechos de terceros o a masas de agua

superficial.

5.2.2.4.-Modificaciones del aprovechamiento derivadas de la inclusión y/o modificación de siste -

mas de regulación, siempre y cuando dicho cambio o modificación se realice en el mismo predio en el

que está reconocido/autorizado el aprovechamiento.

Si la modificación pretendida es una de las detalladas en los apartados 5.2.2.2 a 5.2.2.4 y el

aprovechamiento se ubica dentro de un espacio de la Red Natura 2000 se requerirá informe a la Comu-

nidad Autónoma que será considerado vinculante a los efectos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80

de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

6.-Rehabilitación de captaciones (limpieza de pozos).

Se entiende por rehabilitación de captaciones (o limpieza de pozos), el conjunto de operaciones

encaminadas a conservar su operatividad. En ningún caso tendrán tal consideración las actuaciones de

rehabilitación que supongan la variación de la profundidad, del diámetro o localización del pozo, así

como cualquier cambio de ubicación (artículo 188 RDPH). Las operaciones de rehabilitación requerirán

autorización administrativa y sólo podrán realizarse en captaciones que dispongan de título de derecho

al uso privativo de las aguas. Serán autorizables las limpiezas mecánicas, las rehabilitaciones estructu -

rales y las operaciones de redesarrollo con excepción de las efectuadas mediante tratamientos quími -

cos y fracturación hidráulica o por explosivos.

7.-Porcentajes de utilización en transformaciones de derechos.

El porcentaje de utilización a que se refiere el apartado 1.a) de la Disposición Adicional 14ª del

Texto Refundido de la Ley de Aguas será el 90% del volumen resultante de aplicar a los derechos del tí -

tulo/s cedente/s las restricciones fijadas en el régimen de extracciones, si bien dicho porcentaje po -

drá modificarse anualmente en función de la evolución de los niveles piezométricos y de los condicio -

nantes técnicos y/o ambientales.

8.-Condiciones para el otorgamiento de concesiones al amparo de la disposición adicional 14ª.4

del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Las condiciones bajo las que se podrán otorgar nuevas concesiones de agua derivadas de la ce -

sión de derechos a titulares de explotaciones agropecuarias serán las siguientes:

a.-El titular deberá aportar certificado del Registro de Explotaciones Agropecuarias, que deberá

será emitido por la Comunidad Autónoma, administración competente en la materia.

b.-De acuerdo a lo dispuesto a en citada disposición, el titular deberá acreditar el volumen total

objeto de la concesión más un porcentaje del anterior que se determinará según lo dispuesto en el

apartado 7.

c.-Todas las prescripciones referentes a volúmenes, dotaciones y superficies fijadas en el presen-

te Programa de Actuación.

9.-Protección frente la entrada de contaminantes.

Al objeto de alcanzar el buen estado químico, los datos de control del estado químico de la masa

de agua subterránea, con especial atención a la evolución de la concentración de nitratos, serán remi -

tidos a la administración competente en materia de agricultura al objeto de que informe sobre las me-

didas aplicadas y su efectividad, de entre las contempladas en el Programa de Medidas del Plan Hidro -

lógico, en los programas de acción de las zonas declaradas vulnerables relacionadas con la masa o de

otras medidas adoptadas, e informará de las medidas adicionales a adoptar en su caso y que se incor -

porarán al Informe de seguimiento y al siguiente Régimen de Extracción.
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Asimismo, de acuerdo al artículo 188-bis del RDPH, en todas aquellas captaciones de aguas sub -

terráneas en las que cese la actividad extractiva, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar

el sellado por parte del titular de los pozos, sondeos u obras asimilables.

10.-Elementos de control.

10.1.-Obligatoriedad de instalación.

Los titulares de concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título

tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes siste -

mas de medición, de acuerdo con el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y con la Or -

den ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efecti -

vo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráuli -

co, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

A los efectos previstos en el artículo 55.4 del TRLA y tal y como se detalla en el punto 3 del pre -

sente Programa se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los corres -

pondientes sistemas para el control efectivo del volumen de agua utilizado en todos los aprovecha -

mientos de la masa de agua. El no cumplimiento de la determinación anterior será causa de incoación

del correspondiente expediente de caducidad del título administrativo.

El control mediante métodos indirectos se aplicará de forma excepcional y bajo las premisas que

se detallen en el Régimen de Extracciones.

En caso de funcionamiento incorrecto de los sistemas de control de medida, o de no practicarse

ésta, y en tanto se instalan o reparan, el control sobre la cantidad de agua extraída se realizará apli -

cando a la superficie regada, al menos, las dotaciones que se determinan en la tabla siguiente y el

cómputo se realizará por el período que media entre el inicio de la correspondiente campaña de riego

y la fecha en la que se efectúa. En cualquier caso se estará de acuerdo con lo establecido en la citada

Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. 

Cultivo
Aspersión Goteo Período de Riego

Dotación (m3/ha) Dotación (m3/ha) Fecha de inicio Fecha de finalización
Adormidera 3.500  15 de marzo 15 de junio
Ajo blanco 2.300  1 de marzo 10 de julio
Ajo morado  3.500  1 de marzo 10 de julio
Alfalfa 8.615  1 de abril 15 de octubre
Avena 1.700  1 de marzo 15 de junio
Berenjena 8.000 6.800 1 de mayo 30 de septiembre
Brócoli 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Cebada 1.700  1 de marzo 15 de junio
Cebolla 7.000 5.950 1 de abril 31 de agosto
Centeno 1.700  1 de marzo 15 de junio
Cereales de invierno 
para forraje 1.500  1 de marzo 1 de junio

Colza 2.000  1 de marzo 15 de junio
Espinaca 3.000 2.550 15 de septiembre 30 de noviembre
Frutales 5.500 4.675 15 de abril 15 de septiembre
Garbanzo 1.500  15 de marzo 30 de junio
Girasol 2.000  1 de junio 15 de septiembre
Guisante 1.500  15 de marzo 15 de junio
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Judía verde 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Lenteja 1.500  15 de marzo 30 de junio
Maíz (ciclo corto) 6.000 5.100 1 de junio 15 de septiembre
Maíz (ciclo largo) 8.000 6.800 30 de abril 15 de septiembre
Maíz forrajero 5.000 4.250 30 de abril 31 de julio
Melón/Calabaza 6.470 5.500 15 de abril 30 de septiembre
Nogal 6.000 5.000 15 de abril 1 de octubre
Otros hortícolas 7.000 5.950 15 de abril 30 de septiembre
Otros industriales 7.000 5.950   
Patata 7.000 5.500 1 de abril 15 de agosto
Pimiento 7.580 6.375 1 de mayo 30 de septiembre
Otras forrajeras 3.000  1 de marzo 31 de julio
Remolacha 8.000 6.800 1 de abril 30 de septiembre
Sandía 6.470 5.000 15 de abril 30 de septiembre
Soja 4.000  1 de abril 15 de noviembre
Sorgo 8.000  30 de abril 15 de septiembre
Tomate 8.820 7.500 1 de mayo 30 de septiembre
Trigo 1.700  1 de marzo 15 de junio
Veza forrajera 1.500  1 de marzo 15 de junio

Leñosos
Viña

 
1.500 15 de abril 30 de agosto

Olivo y 
otros 1.500 15 de abril 30 de septiembre

Las dotaciones y períodos de riego podrán ser modificadas anualmente mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno en el correspondiente Régimen de Extracciones.

10.2.-Inspección y comprobación de los elementos de control.

De acuerdo con el artículo 2 y 15.1 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 mayo, por la que se regu -

la el control efectivo de volúmenes de agua utilizados en los aprovechamientos, la Confederación Hi -

drográfica del Guadiana podrá comprobar en todo momento el funcionamiento de las instalaciones.

La función de inspección corresponde al personal funcionario del Organismo de cuenca y la fun-

ción de comprobación de las instalaciones podrá ser realizada por personal autorizado al efecto por el

mismo.

10.3.-Control suplementario.

De acuerdo con el artículo 27.6 del Plan Hidrológico de Demarcación, las transformaciones de

derechos otorgados con base en ese artículo, así como las detalladas en el punto 5.2.1.7.2 del presen -

te Programa de Actuación, serán sometidas a un control suplementario del aparato de medida. En este

caso, el titular del aprovechamiento está obligado a comunicar a la comunidad de usuarios de la masa

de agua la lectura del contador con periodicidad trimestral, correspondiéndose con las lecturas de los

días 1 de los meses de enero, abril, julio y octubre, siendo obligatorio que el acceso a las instalaciones

para el ejercicio de las funciones de inspección y comprobación puedan ser llevadas a cabo en todo

momento.

Al final del periodo de riego, cada usuario deberá comunicar al Organismo de cuenca, por sí mis -

mo o a través de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, la lectura del contador. El

organismo de cuenca podrá facilitar los medios para que dichas comunicaciones se realicen por vía te -

lemática.
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11.-Perímetros de protección.

En cumplimiento del artículo 57 del Reglamento de Planificación Hidrológica (R.D. 907/2007, de

6 de julio), el anejo 8 de Zonas Protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico recoge las zonas de sal -

vaguarda y los Perímetros de Protección a que se refiere el artículo 97 del TRLA.

A los efectos previstos en el artículo 173 por el que todas las captaciones de agua subterránea

destinada al consumo humano deberán disponer de su correspondiente perímetro de protección y de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del Plan Hidrológico de cuenca, la propuesta de delimitación

de zonas de salvaguarda y Perímetros de Protección que se incorpora en el capítulo 5 de la Memoria

del Plan, deberán aprobarse por la Junta de Gobierno.

12.-Funciones y composición de la Junta de Explotación.

12.1.-Funciones.

- Realizar el control de la ejecución del Programa y el seguimiento de la evolución de la masa de

agua y fomentar las actuaciones que conduzcan al ahorro del agua extraída y la consecución del obje -

tivo de buen estado de la masa de agua subterránea.

- Conocer los informes anuales de seguimiento del Programa con las propuestas procedentes para

la campaña siguiente, evaluando el resultado de las medidas adoptadas en el año finalizado.

- Proponer modificaciones del Programa de Actuación. 

- Fomentar la sensibilización de cara a la sociedad acerca de medidas del buen uso y ahorro del

agua.

12.2.-Composición.

- Presidencia: Comisario de Aguas del Organismo de cuenca. El Director Técnico podrá ostentar la

presidencia en  sustitución del Comisario de Aguas. 

- Tres miembros del Organismo de cuenca designados por el Presidente de acuerdo al artículo 40

del Reglamento de la Administración Pública del Agua.

- Un representante de administraciones locales del ámbito territorial, designado por el Presiden-

te tras consulta a la Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha.

- Cuatro representantes de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, incluyen -

do su Presidente.

- Dos representantes de la JCCM.

- Un representante de la Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Ali -

mentación y Medio Ambiente.

- Un representante del Instituto Geológico y Minero de España.

13.-Informes anuales de seguimiento del Programa de Actuación.

Anualmente se redactará un informe de seguimiento del Programa de Actuación, que evalúe la

aplicación y el resultado de las medidas adoptadas en el año (tanto de gestión cuantitativa como de

lucha contra la contaminación difusa). El informe incorporará asimismo, la información de consumos

de regadío, abastecimiento e industria, así como la valoración de la evolución del estado cuantitativo

y químico de la masa de agua.

14.-Entrada en vigor.

El presente Programa de Actuación se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, fecha

a partir de la cual entrará en vigor; igualmente se publicará en el Boletín Oficial de las provincias de

Ciudad Real, Toledo, Cuenca y Albacete.
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Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya circuns-

cripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los artículos 14, 45 y

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 1 de diciembre de 2017.-El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 3974
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ
Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre el Programa de Actuación de la

masa de agua subterránea Consuegra-Villacañas. 

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 23 de no -

viembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Programa de Actuación de la masa de

agua subterránea Consuegra-Villacañas, el cual quedó definido con el texto que se inserta:

Antecedentes.

El Plan Hidrológico de la parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, aprobado

por el Real Decreto 1/2016 de 8 de enero, establece que los recursos máximos disponibles para distin -

tos usos en una situación de buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea Consuegra-Villa -

cañas son 28,0 hectómetros cúbicos/año. Estos recursos se asignan en el Plan para los distintos usos

según: abastecimiento 0,00 hectómetros cúbicos/año, regadíos 27,55 hectómetros cúbicos/año, gana-

dería 0,25 hectómetros cúbicos/año e industria 0,20 hectómetros cúbicos/año.

Los derechos al uso de las aguas subterráneas inscritos en esta zona han ido incrementándose

progresivamente,  es por ello  que el  citado Plan establece el  riesgo de no alcanzar el  buen estado

cuantitativo de la masa de agua subterránea Consuegra-Villacañas por superar el valor 0,8 del indica -

dor de explotación (cociente derechos de extracciones/recursos disponibles) y por la tendencia al des -

censo de los niveles piezométricos, y cuya recuperación parcial a lo largo de 2010 a 2013 no alcanza,

ni asegura, los niveles necesarios para la consecución y mantenimiento del buen estado de las aguas

superficiales y ecosistemas asociados.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 16 de di -

ciembre de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo de declarar la masa de agua subterránea Consuegra-

Villacañas en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico.

Con fecha 20-11-2015 y de acuerdo al artículo 56.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas (en

adelante TRLA) se constituyó la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea Consuegra-Vi -

llacañas.

En base al artículo 56.1 b) del TRLA se redacta el presente Programa de Actuación para la masa

de agua subterránea Consuegra-Villacañas.

1.-Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación del presente Programa de Actuación es el de la masa de agua

subterránea Consuegra-Villacañas definida geográficamente en los artículos 3 y 6, y en el apéndice 3

de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadiana aprobado por el Real Decreto

1/2016 de 8 de enero.

Se considerará que un aprovechamiento está incluido en la masa de agua Consuegra-Villacañas

cuando lo estén todas sus captaciones. En el caso en el que en un aprovechamiento existan captacio -

nes en diferentes masas de agua subterránea, las determinaciones del presente Programa de Actua -

ción sólo se aplicarán a aquellas incluidas en la masa Consuegra-Villacañas, a las que quedarán aso -
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ciados a todos los efectos únicamente los usos correspondientes según lo indicado en el título de de -

recho.

2.-Objetivos y plazo.

2.1.-Son objetivos del presente Programa de Actuación:

-Obtención de un balance hídrico equilibrado en el tiempo sobre la base de la cifra de recursos

disponibles establecidos en el Plan Hidrológico.

-Explotación racional de los recursos disponibles.

-El buen estado cuantitativo mediante la progresiva recuperación de los niveles piezométricos.

-El buen estado químico mediante la mejora de la calidad de sus aguas.

-Recuperación de los ecosistemas acuáticos y terrestres dependientes a estas aguas.

2.2.-Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente Programa de Actuación se fija hasta el 22 de diciembre de

2021, fecha para la cual deberán estar revisados los planes hidrológicos de cuenca vigentes, de acuer -

do a la disposición adicional 4ª.1 del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. En el caso de que el Plan Hi -

drológico revisado determine que la masa de aguas subterránea  continúa en riesgo de no alcanzar los

objetivos de buen estado, el Programa de Actuación seguirá vigente, hasta su revisión.

2.3.-Revisión del programa.

La Comisaría de Aguas a la vista de los informes elaborados sobre la masa de agua subterránea,

su comportamiento y previa deliberación de la Junta de Explotación podrá proponer a la Junta de Go -

bierno del organismo sucesivas revisiones del Programa de Actuación, pudiendo así mismo ser propues -

tas por los diferentes miembros de la Junta de Explotación.

En cualquier caso, el Programa de Actuación deberá revisarse en el plazo de un año tras la apro -

bación de la revisión del Plan Hidrológico, si este determina que la masa de aguas subterránea  conti -

núa en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

3.-Régimen de extracciones volúmenes máximos de extracción anual.

Con el objetivo de alcanzar el buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea el volu -

men máximo de extracción para el conjunto de la masa se establecerá anualmente, mediante acuerdo

de la Junta de Gobierno del organismo de cuenca previa propuesta de la Junta de Explotación.

Los criterios que serán utilizados para la determinación del recurso extraíble se basarán en la

tendencia piezométrica general y en las secuencias climáticas, así como en los volúmenes extraídos en

la campaña anterior.

A estos efectos se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los

correspondientes sistemas para el control de volumen en todos los aprovechamientos de la masa de

agua. Asimismo se hace constar que el control mediante métodos indirectos se aplicará de forma ex -

cepcional y bajo las premisas que se detallen en el Régimen de Extracciones. A tal efecto, la Comu -

nidad de Usuarios, y de forma previa al inicio de la campaña de riegos, solicitará a sus comuneros e

informará a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de su declaración anual de tipos y superfi -

cies de cultivos.

Para realizar este análisis se llevará cabo un seguimiento mensual de las aguas subterráneas me-

diante la medición de los niveles piezométricos en las estaciones de control de la Confederación Hidro -

gráfica del Guadiana, así como de las estaciones meteorológicas situadas en esta zona. Con estos datos

se realizará un pronóstico de la evolución de los niveles piezométricos y análisis de tendencias en ele -

mentos de control representativos, planteando un escenario de escasas precipitaciones.
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Especialmente, se analizará la evolución de los tres acuíferos principales existentes en la masa: el

acuífero calcáreo del Cámbrico, el aluvial del río Amarguillo y el aluvial de los ríos Gigüela y Riansares.

A los efectos anteriores,  se tendrá en cuenta que la evolución del estado cuantitativo de los

acuíferos está condicionada, no sólo por el volumen de las extracciones y la pluviometría, sino también

por los aportes procedentes de las masas de la Sierra de Altomira y Lillo-Quintanar; y las transferen -

cias hacia la Mancha Occidental I.

Además, se tendrá en consideración la situación hídrica de los complejos lagunares de Villafran-

ca de los Caballeros, Alcázar de San Juan, Quero y Villacañas.

Para todo ello, podrán usarse los modelos hidrogeológicos disponibles en la Confederación Hidro-

gráfica del Guadiana.

Los correspondientes Regímenes Anuales de Explotación que se aprueben en Junta de Gobierno

podrán contemplar las condiciones en las que temporalmente se puedan superar las limitaciones esta -

blecidas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27.3 del Plan Hidrológico de cuenca, permi -

tiendo extracciones superiores a los recursos disponibles en la masa de agua subterránea Consuegra-Vi -

llacañas, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales. 

4.-Dotación máxima de referencia.

Las dotaciones máximas de referencia para los aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos

serán las que se fijen en el correspondiente Régimen Anual de Extracciones al que se refiere el punto 3.

5.-Medidas administrativas de gestión.

5.1-Obtención de derechos al uso privativo de las aguas.

En función de su forma de adquisición, sólo se podrán otorgar los siguientes derechos:

5.1.1.-Concesiones sobre nuevos derechos de agua.

5.1.1.1.-De acuerdo con el artículo 29.1.c) de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarca -

ción, y siempre que existan asignación y reservas y así lo informe la Oficina de Planificación Hidrológi -

ca, se podrán otorgar las destinadas a los siguientes usos:

5.1.1.1.1-Abastecimiento de poblaciones y domésticos individuales aislados. 

5.1.1.1.2.-Uso industrial. Se limitará a un volumen máximo anual de 15.000 m³.

5.1.1.1.3.-Uso ganadero. Se limitará a un volumen máximo anual de 15.000 m³. Las dotaciones no po-

drán superar las indicadas en la siguiente tabla:

Tipo de ganado
Dotación

(m³/cabeza/año)
Bovino 17,30
Ovino 2,00

Caprino 2,00
Porcino 2,80
Equino 5,00
Aves 0,08

5.1.1.2.-Usos satisfechos por futuras asignaciones del centro de intercambio de derechos o ban -

cos públicos de aguas.

5.1.2.-Concesiones provenientes de derechos previos.

De conformidad con los artículos 29.1.a) y 29.1.b) de la normativa del Plan Hidrológico de la De-

marcación, sólo se podrán otorgar las siguientes:

5.1.2.1.-Modificaciones de características de derechos de aguas privadas otorgadas al amparo de

las disposiciones transitorias tercera bis y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y de la Dispo -

sición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 9/2006.
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5.1.2.2.-Modificaciones de características, transformaciones de derechos y nuevas concesiones

otorgadas al amparo de la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de La Ley de Aguas.

5.1.2.3.-Concesiones cuyo objeto sea la sustitución de captaciones individuales por comunitarias.

En todos los casos anteriores, cuando se trate de concesiones destinadas a regadío las dotaciones

máximas no podrán superar las previamente inscritas así como las condiciones establecidas en el Plan

Hidrológico de la Demarcación. Cuando se trate de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las

definidas en la tabla del apartado 5.1.1.1.3.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

5.1.3.-Usos privativos por disposición legal.

Las solicitudes de autorización requeridas en el artículo 21.4.b de la Normativa del vigente Plan Hidroló-

gico  para nuevos aprovechamientos al amparo del artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, entre

los que se incluyen los correspondientes al artículo 17.2.c) de las normas del Plan Especial del Alto Guadiana,

presentadas con fecha posterior a la declaración en riesgo de la masa de agua (22-12-2014) no se autorizarán.

Por tanto todas las solicitudes presentadas que cumplan con este precepto serán denegadas.

No obstante lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la declaración

en riesgo de la masa de agua subterránea Consuegra-Villacañas se podrán autorizar aquellos aprove -

chamientos que se hubiesen solicitado con anterioridad a la citada declaración en riesgo, que otorga -

rán de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido sólo se permitirán modificaciones  de la solici -

tud inicial en los mismos términos que se recogen en los apartados 5.2.2.1 al 5.2.2.4 sin incremento

del volumen máximo anual solicitado.

En caso que el aprovechamiento solicitado se ubique dentro de un espacio de la Red Natura 2000

se requerirá  informe a la  Comunidad Autónoma que será considerado preceptivo y vinculante a los

efectos previstos en el artículos 83 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú -

blicas y Procedimiento Administrativo Común, o según lo indicado en los artículos 22.1.d) y 80 de la ley

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según proceda.

5.1.4.-Autorizaciones especiales.

5.1.4.1.-Autorizaciones especiales para mantenimiento de niveles hídricos mínimos en espacios

naturales legalmente protegidos, previstos en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Guadiana.

5.1.4.2.-Autorizaciones especiales solicitadas al amparo de planes especiales de sequía o situa -

ciones de urgencia para usos de abastecimiento poblacional y ganadero.

5.2.-Modificación de derechos reconocidos.

Toda modificación de características que se solicite podrá ser autorizada por el organismo de

cuenca siempre y cuando no implique un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad de

la masa de agua. En este sentido las únicas modificaciones de características que se autorizarán serán

las siguientes:

5.2.1.-Concesiones de aguas subterráneas.

5.2.1.1.-Las incluidas en los apartados 5.1.2.1. y 5.1.2.2. a las que les serán de aplicación las es-

pecialidades de este epígrafe en función de la característica que se modifique.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

5.2.1.2.-Transferencias de titularidad.

5.2.1.3.-Aumento del volumen máximo anual. Sólo será posible su autorización mediante las ad -

quisiciones  de derechos previstas  en la  Disposición  Adicional  14ª  del  Texto  Refundido de  la  Ley de

Aguas o si el incremento proviene de derechos previamente reconocidos a nombre de idéntico titular.

5.2.1.4.-Modificación del uso al que se destinan las aguas. Cuando el nuevo uso sea el regadío la

dotación máxima no podrá superar la máxima de referencia definida en el correspondiente Régimen de

Extracción en el momento de su solicitud para la presente masa de agua subterránea. Cuando se trate

de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las definidas en la tabla del apartado 5.1.1.3.

5.2.1.5.-Cambios en la ubicación de las captaciones y modificación de las características o nú -

mero de las mismas dentro del aprovechamiento. Las nuevas captaciones han de permanecer en la mis -

ma masa de agua. Se deberán respetar las distancias mínimas establecidas en el artículo 21.2 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y no podrán situarse en las áreas a que se refiere el artículo 21.3, ex-

cepto que se trate de una mera sustitución de la captación sin aumento de volumen ni caudal. En este

último caso, el nuevo punto de extracción no podrá ubicarse a menor distancia de lo que se encontra -

ba el original respecto del punto que genera el área de prohibición.

Para cualquier modificación, cuando el organismo de cuenca lo estimase oportuno se podrá re -

querir la aportación de estudio hidrogeológico en el que se demuestre que no se genera afección a ter -

ceros o a masas de agua superficial.

5.2.1.6.-Modificación del “perímetro de riego” o superficie regable definida conforme al artículo

15.bis.x) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No se aprobarán modificaciones de caracte -

rísticas que impliquen que una misma superficie está amparada mediante varios derechos al uso priva -

tivo diferentes, por lo que una vez autorizada la modificación, la nueva superficie no podrá disponer

de derechos en ningún otro aprovechamiento. 

5.2.1.7.-Modificación de la superficie regable definida conforme al artículo 15.bis.w) del Regla -

mento del Dominio Público Hidráulico. Se aplicarán las restricciones del apartado 5.2.1.6.  y las si -

guientes determinaciones:

5.2.1.7.1.-En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y

décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la disposición adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006,  así como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de Aguas, cuan-

do se trate de cultivos leñosos se estará a lo dispuesto en el artículo 27.6 del Plan Hidrológico de la Demarca-

ción y se acreditará mediante certificado del órgano competente de la Comunidad Autónoma que la superficie

de cultivo leñoso cuyo riego se pretenda, se encontraba implantado con anterioridad al 24 de enero 2008.

La superficie final se calculará a partir de la siguiente fórmula:

Siendo:

S final  = superficie de riego final (ha).

S inicial = superficie inicial de riego según título de derecho (ha).

D referencia = será el mínimo valor entre la dotación de referencia (m³/ha) definida en el Régimen de Ex-

tracción en el momento de la solicitud y la dotación considerada en el título actual que determine el derecho

al uso de las aguas.

D final = dotación de regadío final (m³/ha), que ha de ser superior a 700 m³/ha.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El valor 0,9 pasará a ser 0,85 si una parte o la totalidad de las aguas privadas de la transforma-

ción tienen su origen en otros aprovechamientos del mismo titular y de la misma masa de agua subte -

rránea.

5.2.1.7.2.-Bajo los mismos condicionantes detallados en el punto anterior se posibilitará el au-

mento  de superficie  de riego  de cultivos  leñosos  a  las  concesiones  de  agua  subterránea existentes

siempre y cuando tengan aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

5.2.1.8.-Implantación de un sistema de regulación o modificación del ya existente. Será neces-

ario aportar proyecto en el que se justifique la solución adoptada y se requerirá informe a la adminis -

tración competente en materia de seguridad, que será considerado preceptivo y vinculante a los efec -

tos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80 de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

No se posibilitará la modificación de concesiones que supongan una acumulación de derechos

bajo un mismo título a una dotación mayor que la dotación de referencia. Si bien a los efectos de una

explotación racional de los recursos hídricos y con el fin de alcanzar una agricultura sostenible que po -

sibilite una adecuada rotación de cultivos, se permitirá la concentración en uno o varios aprovecha -

mientos de los recursos de agua, bajo los condicionantes que en su caso fije el correspondiente Régi -

men de Extracción. 

5.2.2.-Usos por disposición legal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.3 del Reglamento del Dominio Público Hi -

dráulico (RDPH) y de acuerdo con la determinación 2º de la declaración en riesgo de la masa de agua

subterránea Consuegra-Villacañas serán autorizables las siguientes modificaciones:

5.2.2.1.-Transferencias/cambios de titularidad.

5.2.2.2.-Modificaciones del tipo de uso al que se destinen las aguas así como sus características,

siempre y cuando dicha modificación no conlleve un cambio del predio en el que está reconocido/au -

torizado el aprovechamiento. 

5.2.2.3.-Cambios en la ubicación y/o características de las captaciones y modificación del núme -

ro de las mismas dentro del aprovechamiento, siempre y cuando dicho cambio o modificación se reali -

ce en el mismo predio y la misma masa de agua en la que está reconocido/autorizado el aprovecha-

miento y siempre y cuando dicha modificación no se afecte a derechos de terceros o a masas de agua

superficial.

5.2.2.4.-Modificaciones del aprovechamiento derivadas de la inclusión y/o modificación de siste -

mas de regulación, siempre y cuando dicho cambio o modificación se realice en el mismo predio en el

que está reconocido/autorizado el aprovechamiento.

Si la modificación pretendida es una de las detalladas en los apartados 5.2.2.2 a 5.2.2.4 y el

aprovechamiento se ubica dentro de un espacio de la Red Natura 2000 se requerirá informe a la Comu-

nidad Autónoma que será considerado vinculante a los efectos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80

de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

6.-Rehabilitación de captaciones (limpieza de pozos).

Se entiende por rehabilitación de captaciones (o limpieza de pozos), el conjunto de operaciones

encaminadas a conservar su operatividad. En ningún caso tendrán tal consideración las actuaciones de

rehabilitación que supongan la variación de la profundidad, del diámetro o localización del pozo, así

como cualquier cambio de ubicación (art. 188 RDPH). Las operaciones de rehabilitación requerirán au -

torización administrativa y sólo podrán realizarse en captaciones que dispongan de título de derecho al

uso privativo de las aguas. Serán autorizables las limpiezas mecánicas, las rehabilitaciones estructura -

les y las operaciones de redesarrollo con excepción de las efectuadas mediante tratamientos químicos

y fracturación hidráulica o por explosivos. 

7.-Porcentajes de utilización en transformaciones de derechos.

El porcentaje de utilización a que se refiere el apartado 1.a) de la disposición adicional 14ª del

Texto Refundido de la Ley de Aguas será el 90% del volumen resultante de aplicar a los derechos del tí -

tulo/s cedente/s las restricciones fijadas en el régimen de extracciones, si bien dicho porcentaje po -

drá modificarse anualmente en función de la evolución de los niveles piezométricos y de los condicio -

nantes técnicos y/o ambientales.

8.-Condiciones para el otorgamiento de concesiones al amparo de la disposición adicional 14ª.4

del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Las condiciones bajo las que se podrán otorgar nuevas concesiones de agua derivadas de la ce -

sión de derechos a titulares de explotaciones agropecuarias serán las siguientes:

a.-El titular deberá aportar certificado del Registro de Explotaciones Agropecuarias, que deberá

será emitido por la Comunidad Autónoma, administración competente en la materia.

b.-De acuerdo a lo dispuesto a en citada disposición, el titular deberá acreditar el volumen total

objeto de la concesión más un porcentaje del anterior que se determinará según lo dispuesto en el

apartado 7.

c.-Todas las prescripciones referentes a volúmenes, dotaciones y superficies fijadas en el presen-

te Programa de Actuación.

9.-Protección frente la entrada de contaminantes.

Al objeto de alcanzar el buen estado químico, los datos de control del estado químico de la masa

de agua subterránea, con especial atención a la evolución de la concentración de nitratos, serán remi -

tidos a la administración competente en materia de agricultura al objeto de que informe sobre las me-

didas aplicadas y su efectividad, de entre las contempladas en el Programa de Medidas del Plan Hidro -

lógico, en los programas de acción de las zonas declaradas vulnerables relacionadas con la masa o de

otras medidas adoptadas, e informará de las medidas adicionales a adoptar en su caso y que se incor -

porarán al Informe de seguimiento y al siguiente Régimen de Extracción.

Asimismo, de acuerdo al artículo 188-bis del RDPH, en todas aquellas captaciones de aguas sub -

terráneas en las que cese la actividad extractiva, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar

el sellado por parte del titular de los pozos, sondeos u obras asimilables.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

10.-Elementos de control.

10.1.-Obligatoriedad de instalación.

Los titulares de concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título

tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes siste -

mas de medición, de acuerdo con el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y con la Or -

den ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efecti -

vo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráuli -

co, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

A los efectos previstos en el artículo 55.4 del TRLA y tal y como se detalla en el punto 3 del pre -

sente Programa se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los corres -

pondientes sistemas para el control efectivo del volumen de agua utilizado en todos los aprovecha -

mientos de la masa de agua. El no cumplimiento de la determinación anterior será causa de incoación

del correspondiente expediente de caducidad del título administrativo.

El control mediante métodos indirectos se aplicará de forma excepcional y bajo las premisas que

se detallen en el Régimen de Extracciones.

En caso de funcionamiento incorrecto de los sistemas de control de medida, o de no practicarse

ésta, y en tanto se instalan o reparan, el control sobre la cantidad de agua extraída se realizará apli -

cando a la superficie regada, al menos, las dotaciones que se determinan en la tabla siguiente y el

cómputo se realizará por el periodo que media entre el inicio de la correspondiente campaña de riego

y la fecha en la que se efectúa. En cualquier caso se estará de acuerdo con lo establecido en la citada

Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. 

Cultivo
Aspersión Goteo Periodo de riego

Dotación (m3/ha) Dotación (m3/ha) Fecha de inicio Fecha de finalización
Adormidera 3.500 15 de marzo 15 de junio
Ajo blanco 2.300 1 de marzo 10 de julio
Ajo morado  3.500 1 de marzo 10 de julio
Alfalfa 8.615 1 de abril 15 de octubre
Avena 1.700 1 de marzo 15 de junio
Berenjena 8.000 6.800 1 de mayo 30 de septiembre
Brócoli 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Cebada 1.700 1 de marzo 15 de junio
Cebolla 7.000 5.950 1 de abril 31 de agosto
Centeno 1.700 1 de marzo 15 de junio
Cereales de invierno 
para forraje

1.500 1 de marzo 1 de junio

Colza 2.000 1 de marzo 15 de junio
Espinaca 3.000 2.550 15 de septiembre 30 de noviembre
Frutales 5.500 4.675 15 de abril 15 de septiembre
Garbanzo 1.500 15 de marzo 30 de junio
Girasol 2.000 1 de junio 15 de septiembre
Guisante 1.500 15 de marzo 15 de junio
Judía verde 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Lenteja 1.500 15 de marzo 30 de junio
Maíz (ciclo corto) 6.000 5.100 1 de junio 15 de septiembre
Maíz (ciclo largo) 8.000 6.800 30 de abril 15 de septiembre
Maíz forrajero 5.000 4.250 30 de abril 31 de julio
Melón/Calabaza 6.470 5.500 15 de abril 30 de septiembre
Nogal 6.000 5.000 15 de abril 1 de octubre
Otros hortícolas 7.000 5.950 15 de abril 30 de septiembre

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Otros industriales 7.000 5.950
Patata 7.000 5.500 1 de abril 15 de agosto
Pimiento 7.580 6.375 1 de mayo 30 de septiembre
Otras forrajeras 3.000 1 de marzo 31 de julio
Remolacha 8.000 6.800 1 de abril 30 de septiembre
Sandía 6.470 5.000 15 de abril 30 de septiembre
Soja 4.000 1 de abril 15 de noviembre
Sorgo 8.000 30 de abril 15 de septiembre
Tomate 8.820 7.500 1 de mayo 30 de septiembre
Trigo 1.700 1 de marzo 15 de junio
Veza forrajera 1.500 1 de marzo 15 de junio

Leñosos
Viña 1.500 15 de abril 30 de agosto
Olivo y 
otros

1.500 15 de abril 30 de septiembre

Las dotaciones y periodos de riego podrán ser modificadas anualmente mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno en el correspondiente Régimen de Extracciones.

10.2.-Inspección y comprobación de los elementos de control

De acuerdo con el artículo 2 y 15.1 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 mayo, por la que se regu -

la el control efectivo de volúmenes de agua utilizados en los aprovechamientos, la Confederación Hi -

drográfica del Guadiana podrá comprobar en todo momento el funcionamiento de las instalaciones.

La función de inspección corresponde al personal funcionario del Organismo de cuenca y la fun-

ción de comprobación de las instalaciones podrá ser realizada por personal autorizado al efecto por el

mismo.

10.3.-Control suplementario. 

De acuerdo con el artículo 27.6 del Plan Hidrológico de Demarcación, las transformaciones de

derechos otorgados con base en ese artículo, así como las detalladas en el punto 5.2.1.7.2 del presen -

te Programa de Actuación, serán sometidas a un control suplementario del aparato de medida. En este

caso, el titular del aprovechamiento está obligado a comunicar a la comunidad de usuarios de la masa

de agua la lectura del contador con periodicidad trimestral, correspondiéndose con las lecturas de los

días 1 de los meses de enero, abril, julio y octubre, siendo obligatorio que el acceso a las instalaciones

para el ejercicio de las funciones de inspección y comprobación puedan ser llevadas a cabo en todo

momento.

Al final del periodo de riego, cada usuario deberá comunicar al organismo de cuenca, por sí mis -

mo o a través de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, la lectura del contador. El

organismo de cuenca podrá facilitar los medios para que dichas comunicaciones se realicen por vía te -

lemática.

11.-Perímetros de protección.

En cumplimiento del artículo 57 del Reglamento de Planificación Hidrológica (R.D. 907/2007, de

6 de julio), el anejo 8 de Zonas Protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico recoge las zonas de sal -

vaguarda y los Perímetros de Protección a que se refiere el artículo 97 del TRLA.

A los efectos previstos en el artículo 173 por el que todas las captaciones de agua subterránea

destinada al consumo humano deberán disponer de su correspondiente perímetro de protección y de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del Plan Hidrológico de cuenca, la propuesta de delimitación

de zonas de salvaguarda y Perímetros de Protección que se incorpora en el capítulo 5 de la Memoria

del Plan, deberán aprobarse por la Junta de Gobierno.
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12.-Funciones y composición de la Junta de Explotación.

12.1.-Funciones.

-Realizar el control de la ejecución del Programa y el seguimiento de la evolución de la masa de

agua y fomentar las actuaciones que conduzcan al ahorro del agua extraída y la consecución del obje -

tivo de buen estado de la masa de agua subterránea.

-Conocer los informes anuales de seguimiento del Programa con las propuestas procedentes para

la campaña siguiente, evaluando el resultado de las medidas adoptadas en el año finalizado.

-Proponer modificaciones del Programa de Actuación. 

-Fomentar la sensibilización de cara a la sociedad acerca de medidas del buen uso y ahorro del

agua.

12.2.-Composición.

-Presidencia: Comisario de Aguas del Organismo de cuenca. El Director Técnico podrá ostentar la

presidencia en  sustitución del Comisario de Aguas. 

-Tres miembros del Organismo de cuenca designados por el Presidente de acuerdo al artículo 40

del Reglamento de la Administración Pública del Agua.

-Un representante de administraciones locales del ámbito territorial, designado por el Presidente

tras consulta a la Federación de municipios y provincias de Castilla - La Mancha.

-Cuatro representantes de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, incluyendo

su Presidente.

-Dos representantes de la JCCM.

-Un representante de la Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimen -

tación y Medio Ambiente.

-Un representante del Instituto Geológico y Minero de España.

13.-Informes anuales de seguimiento del Programa de Actuación.

Anualmente se redactará un informe de seguimiento del Programa de Actuación, que evalúe la

aplicación y el resultado de las medidas adoptadas en el año (tanto de gestión cuantitativa como de

lucha contra la contaminación difusa). El informe incorporará asimismo, la información de consumos

de regadío, abastecimiento e industria, así como la valoración de la evolución del estado cuantitativo

y químico de la masa de agua.

14.-Entrada en vigor.

El presente Programa de Actuación se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, fecha

a partir de la cual entrará en vigor; igualmente se publicará en el Boletín Oficial de las provincias de

Ciudad Real y Toledo.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya circuns-

cripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial de  Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los artículos 14, 45

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 1 de diciembre de 2017.-El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 3975
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ
Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre el Programa de Actuación de la

masa de agua subterránea Mancha Occidental I. 

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 23 de no -

viembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Programa de Actuación de la masa de

agua subterránea Mancha Occidental I, el cual quedó definido con el texto que se inserta:

Antecedentes.

El Plan Hidrológico de la parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, aprobado

por el Real Decreto 1/2016 de 8 de enero, establece que los recursos máximos disponibles para distin -

tos usos en una situación de buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea Mancha Occiden -

tal I  son 91,2 hectómetros cúbicos/año. Estos recursos se asignan en el Plan para los distintos usos  se -

gún: abastecimiento  2,50  hectómetros  cúbicos/año,  regadíos  83,69 hectómetros cúbicos/año, gana -

dería 0,90 hectómetros cúbicos/año e industria 4,11 hectómetros cúbicos/año.

Los derechos al uso de las aguas subterráneas inscritos en esta zona han ido incrementándose

progresivamente,  es por ello  que el  citado Plan establece el  riesgo de no alcanzar el  buen estado

cuantitativo de la masa de agua subterránea Mancha Occidental I por superar el valor 0,8 del indicador

de explotación (cociente derechos de extracciones/recursos disponibles) y por la tendencia al descen -

so de los niveles piezométricos, y cuya recuperación parcial a lo largo de 2010 a 2013 no alcanza, ni

asegura, los niveles necesarios para la consecución y mantenimiento del buen estado de las aguas su -

perficiales y ecosistemas asociados.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 16 de di -

ciembre de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo de declarar la Masa de Agua Subterránea Mancha Oc -

cidental I en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico.

Con fecha 16-02-2017 y de acuerdo al artículo 56.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas (en

adelante TRLA) se constituyó la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea Mancha Occi -

dental I.

En base al artículo 56.1 b) del TRLA se redacta el presente Programa de Actuación para la masa

de agua subterránea Mancha Occidental I.

1.-Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación del presente Programa de Actuación es el de la masa de agua

subterránea Mancha Occidental I definida geográficamente en los artículos 3 y 6, y en el apéndice 3 de

la  normativa  del  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  del  Guadiana  aprobado  por  el  Real  Decreto

1/2016 de 8 de enero.

Se considerará que un aprovechamiento está incluido en la masa de agua Mancha Occidental I

cuando lo estén todas sus captaciones. En el caso en el que en un aprovechamiento existan captacio -

nes en diferentes masas de agua subterránea, las determinaciones del presente Programa de Actua -

ción sólo se aplicarán a aquellas incluidas en la masa Mancha Occidental I, a las que quedarán aso -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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ciados a todos los efectos únicamente los usos correspondientes según lo indicado en el título de de -

recho.

2.-Objetivos y plazo.

2.1.-Son objetivos del presente Programa de Actuación:

- Obtención de un balance hídrico equilibrado en el tiempo sobre la base de la cifra de recursos

disponibles establecidos en el Plan Hidrológico.

- Explotación racional de los recursos disponibles.

- El buen estado cuantitativo mediante la progresiva recuperación de los niveles piezométricos.

- El buen estado químico mediante la mejora de la calidad de sus aguas.

- Recuperación de los ecosistemas acuáticos y terrestres dependientes a estas aguas.

2.2.-Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente Programa de Actuación se fija hasta el 22 de diciembre de

2021, fecha para la cual deberán estar revisados los planes hidrológicos de cuenca vigentes, de acuer -

do a la Disposición Adicional 4ª.1 del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. En el caso de que el Plan Hi -

drológico revisado determine que la masa de aguas subterránea  continúa en riesgo de no alcanzar los

objetivos de buen estado, el Programa de Actuación seguirá vigente, hasta su revisión.

2.3.-Revisión del Programa.

La Comisaría de Aguas a la vista de los informes elaborados sobre la masa de agua subterránea,

su comportamiento y previa deliberación de la Junta de Explotación podrá proponer a la Junta de Go -

bierno del organismo sucesivas revisiones del Programa de Actuación, pudiendo así mismo ser propues -

tas por los diferentes miembros de la Junta de Explotación.

En cualquier caso, el Programa de Actuación deberá revisarse en el plazo de un año tras la apro -

bación de la revisión del Plan Hidrológico, si este determina que la masa de aguas subterránea  conti -

núa en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

3.-Régimen de extracciones volúmenes máximos de extracción anual.

Con el objetivo de alcanzar el buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea el volu -

men máximo de extracción para el conjunto de la masa se establecerá anualmente, mediante acuerdo

de la Junta de Gobierno del Organismo de cuenca previa propuesta de la Junta de Explotación.

Los criterios que serán utilizados para la determinación del recurso extraíble se basarán en la

tendencia piezométrica general y en las secuencias climáticas, así como en los volúmenes extraídos en

la campaña anterior.

A estos efectos se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los

correspondientes sistemas para el control de volumen en todos los aprovechamientos de la masa de

agua. Asimismo se hace constar que el control mediante métodos indirectos se aplicará de forma ex -

cepcional y bajo las premisas que se detallen en el Régimen de Extracciones. A tal efecto, la Comu -

nidad de Usuarios, y de forma previa al inicio de la campaña de riegos, solicitará a sus comuneros e

informará a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de su declaración anual de tipos y superfi -

cies de cultivos.

Para realizar este análisis se llevará cabo un seguimiento mensual de las aguas subterráneas me-

diante la medición de los niveles piezométricos en las estaciones de control de la Confederación Hidro -

gráfica del Guadiana, así como de las estaciones meteorológicas situadas en esta zona. Con estos datos

se realizará un pronóstico de la evolución de los niveles piezométricos y análisis de tendencias en ele -

mentos de control representativos, planteando un escenario de escasas precipitaciones.
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En caso de que existan diferencias espaciales apreciables en los niveles piezométricos se realiza -
rán análisis zonales.

A los efectos anteriores, se tendrá en cuenta que la evolución del estado cuantitativo de la masa
está condicionada, no sólo por el volumen de las extracciones y la pluviometría, sino también por las
transferencias laterales con los acuíferos de las masas de agua subterránea adyacentes, Consuegra-Vi -
llacañas, Mancha Occidental II y Campo de Calatrava.

Además, se tendrá en consideración la evolución de las aportaciones de los principales cauces
que alimentan el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, especialmente en la zona de los Ojos del
Guadiana.

Para todo ello, podrán usarse los modelos hidrogeológicos disponibles en la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

Los correspondientes Regímenes Anuales de Explotación que se aprueben en Junta de Gobierno
podrán contemplar las condiciones en las que temporalmente se puedan superar las limitaciones esta -
blecidas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27.3 del Plan Hidrológico de cuenca, permi -
tiendo extracciones superiores a los recursos disponibles en la masa de agua subterránea Mancha Occi -
dental I, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4.-Dotación máxima de referencia.
Las dotaciones máximas de referencia para los aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos

serán las que se fijen en el correspondiente Régimen Anual de Extracciones al que se refiere el punto 3.
5.-Medidas administrativas de gestión
5.1- Obtención de derechos al uso privativo de las aguas
En función de su forma de adquisición, sólo se podrán otorgar los siguientes derechos:
5.1.1.-Concesiones sobre nuevos derechos de agua.
5.1.1.1.-De acuerdo con el artículo 29.1.c) de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarca -

ción, y siempre que existan asignación y reservas y así lo informe la Oficina de Planificación Hidrológi -
ca, se podrán otorgar las destinadas a los siguientes usos:

5.1.1.1.1-Abastecimiento de poblaciones y domésticos individuales aislados. 
5.1.1.1.2.-Uso industrial. Se limitará a un volumen máximo anual de 15000 m³.
5.1.1.1.3.-Uso ganadero. Se limitará a un volumen máximo anual de 15000 m³. Las dotaciones no

podrán superar las indicadas en la siguiente tabla:

Tipo de ganado
Dotación

(m³/cabeza/año)
Bovino 17,30
Ovino 2,00

Caprino 2,00
Porcino 2,80
Equino 5,00
Aves 0,08

5.1.1.2.-Usos satisfechos por futuras asignaciones del centro de intercambio de derechos o ban -

cos públicos de aguas.

5.1.2.-Concesiones provenientes de derechos previos.

De conformidad con los artículos 29.1.a) y 29.1.b) de la normativa del Plan Hidrológico de la De-

marcación, sólo se podrán otorgar las siguientes:

5.1.2.1.-Modificaciones de características de derechos de aguas privadas otorgadas al amparo de

las disposiciones transitorias tercera bis y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y de la Dispo -

sición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 9/2006.
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5.1.2.2.-Modificaciones de características, transformaciones de derechos y nuevas concesiones

otorgadas al amparo de la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de La Ley de Aguas.

5.1.2.3.-Concesiones cuyo objeto sea la sustitución de captaciones individuales por comunitarias.

En todos los casos anteriores, cuando se trate de concesiones destinadas a regadío las dotaciones

máximas no podrán superar las previamente inscritas así como las condiciones establecidas en el Plan

Hidrológico de la Demarcación. Cuando se trate de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las

definidas en la tabla del apartado 5.1.1.1.3.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

5.1.3.-Usos privativos por disposición legal.

Las solicitudes de autorización requeridas en el artículo 21.4.b de la Normativa del vigente Plan

Hidrológico  para nuevos aprovechamientos al amparo del artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley

de Aguas, entre los que se incluyen los correspondientes al artículo 17.2.c) de las normas del Plan Es -

pecial del Alto Guadiana, presentadas con fecha posterior a la declaración en riesgo de la masa de

agua (22/12/2014) no se autorizarán. Por tanto todas las solicitudes presentadas que cumplan con este

precepto serán denegadas.

No obstante lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la declaración

en riesgo de la masa de agua subterránea Mancha Occidental I se podrán autorizar aquellos aprovecha -

mientos que se hubiesen solicitado con anterioridad a la citada declaración en riesgo, que otorgarán

de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido sólo se permitirán modificaciones  de la solicitud

inicial en los mismos términos que se recogen en los apartados 5.2.2.1 al 5.2.2.4 sin incremento del

volumen máximo anual solicitado.

En caso que el aprovechamiento solicitado se ubique dentro de un espacio de la Red Natura

2000 se requerirá informe a la Comunidad Autónoma que será considerado preceptivo y vinculante

a los efectos previstos en el artículos 83 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra -

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o según lo indicado en los artículos 22.1.d)

y 80 de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

según proceda.

5.1.4.-Autorizaciones especiales.

5.1.4.1.-Autorizaciones especiales para mantenimiento de niveles hídricos mínimos en espacios

naturales legalmente protegidos, previstos en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Guadiana.

5.1.4.2.-Autorizaciones especiales solicitadas al amparo de planes especiales de sequía o situa -

ciones de urgencia para usos de abastecimiento poblacional y ganadero.

5.2.-Modificación de derechos reconocidos

Toda modificación de características que se solicite podrá ser autorizada por el Organismo de

cuenca siempre y cuando no implique un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad de

la masa de agua. En este sentido las únicas modificaciones de características que se autorizarán serán

las siguientes:
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

5.2.1.-Concesiones de aguas subterráneas.

5.2.1.1.-Las incluidas en los apartados 5.1.2.1. y 5.1.2.2. a las que les serán de aplicación las es-

pecialidades de este epígrafe en función de la característica que se modifique.

5.2.1.2.-Transferencias de titularidad.

5.2.1.3.-Aumento del volumen máximo anual. Sólo será posible su autorización mediante las ad -

quisiciones  de derechos previstas  en la  Disposición  Adicional  14ª  del  Texto  Refundido de  la  Ley de

Aguas o si el incremento proviene de derechos previamente reconocidos a nombre de idéntico titular.

5.2.1.4.-Modificación del uso al que se destinan las aguas. Cuando el nuevo uso sea el regadío la

dotación máxima no podrá superar la máxima de referencia definida en el correspondiente Régimen de

Extracción en el momento de su solicitud para la presente masa de agua subterránea. Cuando se trate

de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las definidas en la tabla del apartado 5.1.1.3.

5.2.1.5.-Cambios en la ubicación de las captaciones y modificación de las características o nú -

mero de las mismas dentro del aprovechamiento. Las nuevas captaciones han de permanecer en la mis -

ma masa de agua. Se deberán respetar las distancias mínimas establecidas en el artículo 21.2 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y no podrán situarse en las áreas a que se refiere el artículo 21.3, ex-

cepto que se trate de una mera sustitución de la captación sin aumento de volumen ni caudal. En este

último caso, el nuevo punto de extracción no podrá ubicarse a menor distancia de lo que se encontra -

ba el original respecto del punto que genera el área de prohibición.

Para cualquier modificación, cuando el Organismo de cuenca lo estimase oportuno se podrá re -

querir la aportación de estudio hidrogeológico en el que se demuestre que no se genera afección a ter -

ceros o a masas de agua superficial.

5.2.1.6.-Modificación del “perímetro de riego” o superficie regable definida conforme al artículo

15.bis.x) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No se aprobarán modificaciones de caracte -

rísticas que impliquen que una misma superficie está amparada mediante varios derechos al uso priva -

tivo diferentes, por lo que una vez autorizada la modificación, la nueva superficie no podrá disponer

de derechos en ningún otro aprovechamiento. 

5.2.1.7.-Modificación de la superficie regable definida conforme al artículo 15.bis.w) del Regla -

mento del Dominio Público Hidráulico. Se aplicarán las restricciones del apartado 5.2.1.6.  y las si -

guientes determinaciones:

5.2.1.7.1.-En  las  transformaciones de derechos contempladas  en las  disposiciones  transitorias

tercera y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real

Decreto Ley 9/2006,  así como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la

Ley de Aguas, cuando se trate de cultivos leñosos se estará a lo dispuesto en el artículo 27.6 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y se acreditará mediante certificado del órgano competente de la Co -

munidad Autónoma que la superficie de cultivo leñoso cuyo riego se pretenda, se encontraba implanta-

do con anterioridad al 24 de enero 2008.

La superficie final se calculará a partir de la siguiente fórmula:

Siendo:

S final  = superficie de riego final (ha).

S inicial = superficie inicial de riego según título de derecho (ha).

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

D referencia = será el mínimo valor entre la dotación de referencia (m³/ha) definida en el Régimen de Ex-

tracción en el momento de la solicitud y la dotación considerada en el título actual que determine el derecho

al uso de las aguas.

D final = dotación de regadío final (m³/ha), que ha de ser superior a 700 m³/ha.

El valor 0,9 pasará a ser 0,85 si una parte o la totalidad de las aguas privadas de la transforma-

ción tienen su origen en otros aprovechamientos del mismo titular y de la misma masa de agua subte -

rránea.

5.2.1.7.2.-Bajo los mismos condicionantes detallados en el punto anterior se posibilitará el au-

mento  de superficie  de riego  de cultivos  leñosos  a  las  concesiones  de  agua  subterránea existentes

siempre y cuando tengan aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

5.2.1.8.-Implantación de un sistema de regulación o modificación del ya existente. Será neces-

ario aportar proyecto en el que se justifique la solución adoptada y se requerirá informe a la adminis -

tración competente en materia de seguridad, que será considerado preceptivo y vinculante a los efec -

tos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

No se posibilitará la modificación de concesiones que supongan una acumulación de derechos

bajo un mismo título a una dotación mayor que la dotación de referencia. Si bien a los efectos de una

explotación racional de los recursos hídricos y con el fin de alcanzar una agricultura sostenible que po -

sibilite una adecuada rotación de cultivos, se permitirá la concentración en uno o varios aprovecha -

mientos de los recursos de agua, bajo los condicionantes que en su caso fije el correspondiente Régi -

men de Extracción. 

5.2.2.-Usos por disposición legal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.3 del Reglamento del Dominio Público Hi -

dráulico (RDPH)  y de acuerdo con la determinación 2º de la declaración en riesgo de la masa de agua

subterránea Mancha Occidental I serán autorizables las siguientes modificaciones:

5.2.2.1.-Transferencias/cambios de titularidad.

5.2.2.2.-Modificaciones del tipo de uso al que se destinen las aguas así como sus características,

siempre y cuando dicha modificación no conlleve un cambio del predio en el que está reconocido/au -

torizado el aprovechamiento. 

5.2.2.3.-Cambios en la ubicación y/o características de las captaciones y modificación del núme -

ro de las mismas dentro del aprovechamiento, siempre y cuando dicho cambio o modificación se reali -

ce en el mismo predio y la misma masa de agua en la que está reconocido/autorizado el aprovecha-

miento y siempre y cuando dicha modificación no se afecte a derechos de terceros o a masas de agua

superficial.

5.2.2.4.-Modificaciones del aprovechamiento derivadas de la inclusión y/o modificación de siste -

mas de regulación, siempre y cuando dicho cambio o modificación se realice en el mismo predio en el

que está reconocido/autorizado el aprovechamiento.

Si la modificación pretendida es una de las detalladas en los apartados 5.2.2.2 a 5.2.2.4 y el

aprovechamiento se ubica dentro de un espacio de la Red Natura 2000 se requerirá informe a la Comu-

nidad Autónoma que será considerado vinculante a los efectos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80

de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

6.-Rehabilitación de captaciones (limpieza de pozos).

Se entiende por rehabilitación de captaciones (o limpieza de pozos), el conjunto de operaciones

encaminadas a conservar su operatividad. En ningún caso tendrán tal consideración las actuaciones de

rehabilitación que supongan la variación de la profundidad, del diámetro o localización del pozo, así

como cualquier cambio de ubicación (artículo 188 RDPH). Las operaciones de rehabilitación requerirán

autorización administrativa y sólo podrán realizarse en captaciones que dispongan de título de derecho

al uso privativo de las aguas. Serán autorizables las limpiezas mecánicas, las rehabilitaciones estructu -

rales y las operaciones de redesarrollo con excepción de las efectuadas mediante tratamientos quími -

cos y fracturación hidráulica o por explosivos. 

7.-Porcentajes de utilización en transformaciones de derechos.

El porcentaje de utilización a que se refiere el apartado 1.a) de la Disposición Adicional 14ª del

Texto Refundido de la Ley de Aguas será el 90% del volumen resultante de aplicar a los derechos del tí -

tulo/s cedente/s las restricciones fijadas en el régimen de extracciones, si bien dicho porcentaje po -

drá modificarse anualmente en función de la evolución de los niveles piezométricos y de los condicio -

nantes técnicos y/o ambientales.

8.-Condiciones para el otorgamiento de concesiones al amparo de la disposición adicional 14ª.4

del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Las condiciones bajo las que se podrán otorgar nuevas concesiones de agua derivadas de la ce -

sión de derechos a titulares de explotaciones agropecuarias serán las siguientes:

a.-El titular deberá aportar certificado del Registro de Explotaciones Agropecuarias, que deberá

será emitido por la Comunidad Autónoma, administración competente en la materia.

b.-De acuerdo a lo dispuesto a en citada disposición, el titular deberá acreditar el volumen total

objeto de la concesión más un porcentaje del anterior que se determinará según lo dispuesto en el

apartado 7.

c.-Todas las prescripciones referentes a volúmenes, dotaciones y superficies fijadas en el presen-

te Programa de Actuación.

9.-Protección frente la entrada de contaminantes.

Al objeto de alcanzar el buen estado químico, los datos de control del estado químico de la masa

de agua subterránea, con especial atención a la evolución de la concentración de nitratos, serán remi -

tidos a la administración competente en materia de agricultura al objeto de que informe sobre las me-

didas aplicadas y su efectividad, de entre las contempladas en el Programa de Medidas del Plan Hidro -

lógico, en los programas de acción de las zonas declaradas vulnerables relacionadas con la masa o de

otras medidas adoptadas, e informará de las medidas adicionales a adoptar en su caso y que se incor -

porarán al Informe de seguimiento y al siguiente Régimen de Extracción.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Asimismo, de acuerdo al artículo 188-bis del RDPH, en todas aquellas captaciones de aguas sub -

terráneas en las que cese la actividad extractiva, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar

el sellado por parte del titular de los pozos, sondeos u obras asimilables.

10.-Elementos de control.

10.1.-Obligatoriedad de instalación.

Los titulares de concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título

tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes siste -

mas de medición, de acuerdo con el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y con la Or -

den ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efecti -

vo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráuli -

co, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

A los efectos previstos en el artículo 55.4 del TRLA y tal y como se detalla en el punto 3 del pre -

sente Programa se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los corres -

pondientes sistemas para el control efectivo del volumen de agua utilizado en todos los aprovecha -

mientos de la masa de agua. El no cumplimiento de la determinación anterior será causa de incoación

del correspondiente expediente de caducidad del título administrativo.

El control mediante métodos indirectos se aplicará de forma excepcional y bajo las premisas que

se detallen en el Régimen de Extracciones.

En caso de funcionamiento incorrecto de los sistemas de control de medida, o de no practicarse

ésta, y en tanto se instalan o reparan, el control sobre la cantidad de agua extraída se realizará apli -

cando a la superficie regada, al menos, las dotaciones que se determinan en la tabla siguiente y el

cómputo se realizará por el periodo que media entre el inicio de la correspondiente campaña de riego

y la fecha en la que se efectúa. En cualquier caso se estará de acuerdo con lo establecido en la citada

Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. 

Cultivo
Aspersión Goteo Período de riego

Dotación (m3/ha.) Dotación (m3/ha.) Fecha de inicio Fecha de finalización
Adormidera 3.500  15 de marzo 15 de junio
Ajo blanco 2.300  1 de marzo 10 de julio
Ajo morado  3.500  1 de marzo 10 de julio
Alfalfa 8.615  1 de abril 15 de octubre
Avena 1.700  1 de marzo 15 de junio
Berenjena 8.000 6.800 1 de mayo 30 de septiembre
Brócoli 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Cebada 1.700  1 de marzo 15 de junio
Cebolla 7.000 5.950 1 de abril 31 de agosto
Centeno 1.700  1 de marzo 15 de junio
Cereales de invierno 
para forraje

1.500  1 de marzo 1 de junio

Colza 2.000  1 de marzo 15 de junio

Espinaca 3.000 2.550
15 de

septiembre 30 de noviembre

Frutales 5.500 4.675 15 de abril 15 de septiembre
Garbanzo 1.500  15 de marzo 30 de junio
Girasol 2.000  1 de junio 15 de septiembre
Guisante 1.500  15 de marzo 15 de junio
Judía verde 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Lenteja 1.500  15 de marzo 30 de junio
Maíz (ciclo corto) 6.000 5.100 1 de junio 15 de septiembre

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 236 ·  miércoles, 13 de diciembre de 2017 ·  8718

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 1
2-

12
-2

01
7

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
52

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
38

 d
e 

52
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
4w

a8
S

B
+

Y
hg

v1
2L

tK
M

qw
c



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Maíz (ciclo largo) 8.000 6.800 30 de abril 15 de septiembre
Maíz forrajero 5.000 4.250 30 de abril 31 de julio
Melón/Calabaza 6.470 5.500 15 de abril 30 de septiembre
Nogal 6.000 5.000 15 de abril 1 de octubre
Otros hortícolas 7.000 5.950 15 de abril 30 de septiembre
Otros industriales 7.000 5.950   
Patata 7.000 5.500 1 de abril 15 de agosto
Pimiento 7.580 6.375 1 de mayo 30 de septiembre
Otras forrajeras 3.000  1 de marzo 31 de julio
Remolacha 8.000 6.800 1 de abril 30 de septiembre
Sandía 6.470 5.000 15 de abril 30 de septiembre
Soja 4.000  1 de abril 15 de noviembre
Sorgo 8.000  30 de abril 15 de septiembre
Tomate 8.820 7.500 1 de mayo 30 de septiembre
Trigo 1.700  1 de marzo 15 de junio
Veza forrajera 1.500  1 de marzo 15 de junio

Leñosos
Viña

 
1.500 15 de abril 30 de agosto

Olivo y 
otros 1.500 15 de abril 30 de septiembre

Las dotaciones y periodos de riego podrán ser modificadas anualmente mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno en el correspondiente Régimen de Extracciones.

10.2.-Inspección y comprobación de los elementos de control.

De acuerdo con el artículo 2 y 15.1 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 mayo, por la que se regu -

la el control efectivo de volúmenes de agua utilizados en los aprovechamientos, la Confederación Hi -

drográfica del Guadiana podrá comprobar en todo momento el funcionamiento de las instalaciones.

La función de inspección corresponde al personal funcionario del Organismo de cuenca y la fun-

ción de comprobación de las instalaciones podrá ser realizada por personal autorizado al efecto por el

mismo.

10.3.-Control suplementario.

De acuerdo con el artículo 27.6 del Plan Hidrológico de Demarcación, las transformaciones de de-

rechos otorgados con base en ese artículo, así como las detalladas en el punto 5.2.1.7.2 del presente

Programa de Actuación, serán sometidas a un control  suplementario  del aparato de medida. En este

caso, el titular del aprovechamiento está obligado a comunicar a la comunidad de usuarios de la masa de

agua la lectura del contador con periodicidad trimestral, correspondiéndose con las lecturas de los días 1

de los meses de enero, abril, julio y octubre, siendo obligatorio que el acceso a las instalaciones para el

ejercicio de las funciones de inspección y comprobación puedan ser llevadas a cabo en todo momento.

Al final del período de riego, cada usuario deberá comunicar al Organismo de cuenca, por sí mis -

mo o a través de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, la lectura del contador. El

organismo de cuenca podrá facilitar los medios para que dichas comunicaciones se realicen por vía te -

lemática.

11.-Perímetros de protección.

En cumplimiento del artículo 57 del Reglamento de Planificación Hidrológica (R.D. 907/2007, de

6 de julio), el anejo 8 de Zonas Protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico recoge las zonas de sal -

vaguarda y los Perímetros de Protección a que se refiere el artículo 97 del TRLA.

A los efectos previstos en el artículo 173 por el que todas las captaciones de agua subterránea

destinada al consumo humano deberán disponer de su correspondiente perímetro de protección y de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del Plan Hidrológico de cuenca, la propuesta de delimitación
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de zonas de salvaguarda y Perímetros de Protección que se incorpora en el capítulo 5 de la Memoria

del Plan, deberán aprobarse por la Junta de Gobierno.

12.-Funciones y composición de la Junta de Explotación.

12.1.-Funciones.

- Realizar el control de la ejecución del Programa y el seguimiento de la evolución de la masa de

agua y fomentar las actuaciones que conduzcan al ahorro del agua extraída y la consecución del obje -

tivo de buen estado de la masa de agua subterránea.

- Conocer los informes anuales de seguimiento del Programa con las propuestas procedentes para

la campaña siguiente, evaluando el resultado de las medidas adoptadas en el año finalizado.

- Proponer modificaciones del Programa de Actuación. 

- Fomentar la sensibilización de cara a la sociedad acerca de medidas del buen uso y ahorro

del agua.

12.2.-Composición.

- Presidencia: Comisario de Aguas del Organismo de cuenca. El Director Técnico podrá ostentar la

presidencia en  sustitución del Comisario de Aguas 

- Tres miembros del Organismo de cuenca designados por el Presidente de acuerdo al artículo 40

del Reglamento de la Administración Pública del Agua.

- Un representante de administraciones locales del ámbito territorial, designado por el Presiden-

te tras consulta a la Federación de municipios y provincias de Castilla - La Mancha.

- Cuatro representantes de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, incluyen -

do su Presidente.

- Dos representantes de la JCCM.

- Un representante de la Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Ali -

mentación y Medio Ambiente.

- Un representante del Instituto Geológico y Minero de España.

13.-Informes anuales de seguimiento del Programa de Actuación

Anualmente se redactará un informe de seguimiento del  Programa de Actuación, que evalúe la

aplicación y el resultado de las medidas adoptadas en el año (tanto de gestión cuantitativa como de

lucha contra la contaminación difusa). El informe incorporará asimismo, la información de consumos

de regadío, abastecimiento e industria, así como la valoración de la evolución del estado cuantitativo

y químico de la masa de agua.

14.-Entrada en vigor.

El presente Programa de Actuación se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, fecha

a partir de la cual entrará en vigor; igualmente se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de

Ciudad Real.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya circuns-

cripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial de  Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los artículos 14, 45

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Badajoz, a 1 de diciembre de 2017.-El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 3976
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administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ
Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre el Programa de Actuación de la

masa de agua subterránea Sierra de Altomira.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 23 de no -

viembre de 2017, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Programa de Actuación de la masa de

agua subterránea Sierra de Altomira, el cual quedó definido con el texto que se inserta:

Antecedentes.

El Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, aprobado

por el Real Decreto 1/2016 de 8 de enero, establece que los recursos máximos disponibles para distin -

tos usos en una situación de buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea Sierra de Altomi -

ra son 26,0 hectómetros cúbicos/año. Estos recursos se asignan en el Plan para los distintos usos se-

gún: abastecimiento 5,13 hectómetros cúbicos/año, regadíos 20,33 hectómetros cúbicos/año, ganade -

ría 0,30 hectómetros cúbicos/año e industria 0.30 hectómetros cúbicos/año.

Los derechos al uso de las aguas subterráneas inscritos en esta zona han ido incrementándose

progresivamente,  es por ello  que el  citado Plan establece el  riesgo de no alcanzar el  buen estado

cuantitativo de la masa de agua subterránea Sierra de Altomira por superar el valor 0,8 del indicador

de explotación (cociente derechos de extracciones/recursos disponibles) y por la tendencia al descen -

so de los niveles piezométricos, y cuya recuperación parcial a lo largo de 2010 a 2013 no alcanza, ni

asegura, los niveles necesarios para la consecución y mantenimiento del buen estado de las aguas su -

perficiales y ecosistemas asociados.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su reunión de 16 de di -

ciembre de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo de declarar la Masa de Agua Subterránea Sierra de

Altomira en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico.

Con fecha 03/05/2017 y de acuerdo al artículo 56.1 a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas

(en adelante TRLA) se constituyó la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea Sierra de

Altomira. 

En base al artículo 56.1 b) del TRLA se redacta el presente Programa de Actuación para la masa

de agua subterránea Sierra de Altomira.

1.- Ámbito de aplicación.

El ámbito territorial de aplicación del presente Programa de Actuación es el de la masa de agua

subterránea Sierra de Altomira definida geográficamente en los artículos 3 y 6, y en el apéndice 3 de

la  normativa  del  Plan  Hidrológico  de  la  Demarcación  del  Guadiana  aprobado  por  el  Real  Decreto

1/2016 de 8 de enero.

Se considerará que un aprovechamiento está incluido en la masa de agua Sierra de Altomira

cuando lo estén todas sus captaciones. En el caso en el que en un aprovechamiento existan capta -

ciones en diferentes masas de agua subterránea, las determinaciones del presente Programa de Ac -

tuación sólo se aplicarán a aquellas incluidas en la masa Sierra de Altomira, a las que quedarán
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asociados a todos los efectos únicamente los usos correspondientes según lo indicado en el título

de derecho.

2.- Objetivos y plazo.

2.1.- Son objetivos del presente Programa de Actuación:

- Obtención de un balance hídrico equilibrado en el tiempo sobre la base de la cifra de recursos

disponibles establecidos en el Plan Hidrológico.

- Explotación racional de los recursos disponibles.

- El buen estado cuantitativo mediante la progresiva recuperación de los niveles piezométricos.

- El buen estado químico mediante la mejora de la calidad de sus aguas.

- Recuperación de los ecosistemas acuáticos y terrestres dependientes a estas aguas.

2.2.- Plazo de vigencia.

El plazo de vigencia del presente Programa de Actuación se fija hasta el 22 de diciembre de

2021, fecha para la cual deberán estar revisados los planes hidrológicos de cuenca vigentes, de acuer -

do a la Disposición Adicional 4ª.1 del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. En el caso de que el Plan Hi -

drológico revisado determine que la masa de aguas subterránea  continúa en riesgo de no alcanzar los

objetivos de buen estado, el Programa de Actuación seguirá vigente, hasta su revisión.

2.3.- Revisión del Programa.

La Comisaría de Aguas a la vista de los informes elaborados sobre la masa de agua subterránea,

su comportamiento y previa deliberación de la Junta de Explotación podrá proponer a la Junta de Go -

bierno del organismo sucesivas revisiones del Programa de Actuación, pudiendo así mismo ser propues -

tas por los diferentes miembros de la Junta de Explotación.

En cualquier caso, el Programa de Actuación deberá revisarse en el plazo de un año tras la apro -

bación de la revisión del Plan Hidrológico, si este determina que la masa de aguas subterránea  conti -

núa en riesgo de no alcanzar los objetivos de buen estado.

3.- Régimen de extracciones volúmenes máximos de extracción anual.

Con el objetivo de alcanzar el buen estado cuantitativo de la masa de agua subterránea el volu -

men máximo de extracción para el conjunto de la masa se establecerá anualmente, mediante acuerdo

de la Junta de Gobierno del Organismo de cuenca previa propuesta de la Junta de Explotación.

Los criterios que serán utilizados para la determinación del recurso extraíble se basarán en la

tendencia piezométrica general y en las secuencias climáticas, así como en los volúmenes extraídos en

la campaña anterior.

A estos efectos se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los

correspondientes sistemas para el control de volumen en todos los aprovechamientos de la masa de

agua. Asimismo se hace constar que el control mediante métodos indirectos se aplicará de forma ex -

cepcional y bajo las premisas que se detallen en el Régimen de Extracciones. A tal efecto, la Comu -

nidad de Usuarios, y de forma previa al inicio de la campaña de riegos, solicitará a sus comuneros e

informará a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de su declaración anual de tipos y superfi -

cies de cultivos.

Para realizar este análisis se llevará cabo un seguimiento mensual de las aguas subterráneas me-

diante la medición de los niveles piezométricos en las estaciones de control de la Confederación Hidro -

gráfica del Guadiana, así como de las estaciones meteorológicas situadas en esta zona. Con estos datos

se realizará un pronóstico de la evolución de los niveles piezométricos y análisis de tendencias en ele -

mentos de control representativos, planteando un escenario de escasas precipitaciones.
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En caso de que existan diferencias espaciales apreciables en los niveles piezométricos se realiza -

rán análisis zonales.

A los efectos anteriores se tendrá en cuenta que la evolución de los niveles de las aguas subterrá -

neas para la presente masa se encuentra condicionada, no sólo por el volumen de las extracciones y por

la pluviometría, sino también por las transferencias laterales a otros acuíferos, especialmente al de la

masa de agua subterránea Mancha Oriental, perteneciente a la Demarcación Hidrográfica del Júcar.

Para todo ello, podrán usarse los modelos hidrogeológicos disponibles en la Confederación Hidro-

gráfica del Guadiana.

Los correspondientes Regímenes Anuales de Explotación que se aprueben en Junta de Gobierno

podrán contemplar las condiciones en las que temporalmente se puedan superar las limitaciones esta -

blecidas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27.3 del Plan Hidrológico de cuenca, permi -

tiendo extracciones superiores a los recursos disponibles en la masa de agua subterránea Sierra de Al -

tomira, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales.

4.- Dotación máxima de referencia.

Las dotaciones máximas de referencia para los aprovechamientos de aguas subterráneas inscritos

serán las que se fijen en el correspondiente Régimen Anual de Extracciones al que se refiere el punto 3.

5.- Medidas administrativas de gestión.

5.1.- Obtención de derechos al uso privativo de las aguas.

En función de su forma de adquisición, sólo se podrán otorgar los siguientes derechos:

5.1.1.- Concesiones sobre nuevos derechos de agua.

5.1.1.1.- De acuerdo con el artículo 29.1.c) de la normativa del Plan Hidrológico de la Demarca-

ción, y siempre que existan asignación y reservas y así lo informe la Oficina de Planificación Hidrológi -

ca, se podrán otorgar las destinadas a los siguientes usos:

5.1.1.1.1.- Abastecimiento de poblaciones y domésticos individuales aislados. 

5.1.1.1.2.- Uso industrial. Se limitará a un volumen máximo anual de 15000 m³.

5.1.1.1.3.- Uso ganadero. Se limitará a un volumen máximo anual de 15000 m³. Las dotaciones

no podrán superar las indicadas en la siguiente tabla:

Tipo de ganado Dotación
(m³/cabeza/año)

Bovino 17,30
Ovino 2,00

Caprino 2,00
Porcino 2,80
Equino 5,00
Aves 0,08

5.1.1.2.- Usos satisfechos por futuras asignaciones del centro de intercambio de derechos o ban -

cos públicos de aguas.

5.1.2.- Concesiones provenientes de derechos previos.

De conformidad con los artículos 29.1.a) y 29.1.b) de la normativa del Plan Hidrológico de la De-

marcación, sólo se podrán otorgar las siguientes:

5.1.2.1.- Modificaciones de características de derechos de aguas privadas otorgadas al amparo

de las disposiciones transitorias tercera bis y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y de la

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 9/2006.

5.1.2.2.- Modificaciones de características, transformaciones de derechos y nuevas concesiones

otorgadas al amparo de la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de La Ley de Aguas.
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5.1.2.3. Concesiones cuyo objeto sea la sustitución de captaciones individuales por comunitarias.

En todos los casos anteriores, cuando se trate de concesiones destinadas a regadío las dotaciones

máximas no podrán superar las previamente inscritas así como las condiciones establecidas en el Plan

Hidrológico de la Demarcación. Cuando se trate de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las

definidas en la tabla del apartado 5.1.1.1.3.

En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

5.1.3.- Usos privativos por disposición legal.

Las solicitudes de autorización requeridas en el artículo 21.4.b de la Normativa del vigente Plan

Hidrológico  para nuevos aprovechamientos al amparo del artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley

de Aguas, entre los que se incluyen los correspondientes al artículo 17.2.c) de las normas del Plan Es -

pecial del Alto Guadiana, presentadas con fecha posterior a la declaración en riesgo de la masa de

agua (22/12/2014) no se autorizarán. Por tanto todas las solicitudes presentadas que cumplan con este

precepto serán denegadas.

No obstante lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la declaración

en riesgo de la masa de agua subterránea Sierra de Altomira se podrán autorizar aquellos aprovecha -

mientos que se hubiesen solicitado con anterioridad a la citada declaración en riesgo, que otorgarán

de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido sólo se permitirán modificaciones  de la solicitud

inicial en los mismos términos que se recogen en los apartados 5.2.2.1 al 5.2.2.4 sin incremento del

volumen máximo anual solicitado.

En caso que el aprovechamiento solicitado se ubique dentro de un espacio de la Red Natura 2000

se requerirá  informe a la  Comunidad Autónoma que será considerado preceptivo y vinculante a los

efectos previstos en el artículos 83 de la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú -

blicas y Procedimiento Administrativo Común, o según lo indicado en los artículos 22.1.d) y 80 de la ley

39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según proceda.

5.1.4.- Autorizaciones especiales.

5.1.4.1.- Autorizaciones especiales para mantenimiento de niveles hídricos mínimos en espacios

naturales legalmente protegidos, previstos en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del

Guadiana.

5.1.4.2.- Autorizaciones especiales solicitadas al amparo de planes especiales de sequía o situa -

ciones de urgencia para usos de abastecimiento poblacional y ganadero.

5.2.- Modificación de derechos reconocidos

Toda modificación de características que se solicite podrá ser autorizada por el Organismo de

cuenca siempre y cuando no implique un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad de

la masa de agua. En este sentido las únicas modificaciones de características que se autorizarán serán

las siguientes:

5.2.1.- Concesiones de aguas subterráneas.

5.2.1.1.- Las incluidas en los apartados 5.1.2.1. y 5.1.2.2. a las que les serán de aplicación las es-

pecialidades de este epígrafe en función de la característica que se modifique.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
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5.2.1.2.- Transferencias de titularidad.

5.2.1.3.- Aumento del volumen máximo anual. Sólo será posible su autorización mediante las ad -

quisiciones  de derechos previstas  en la  Disposición  Adicional  14ª  del  Texto  Refundido de  la  Ley de

Aguas o si el incremento proviene de derechos previamente reconocidos a nombre de idéntico titular.

5.2.1.4.- Modificación del uso al que se destinan las aguas. Cuando el nuevo uso sea el regadío la

dotación máxima no podrá superar la máxima de referencia definida en el correspondiente Régimen de

Extracción en el momento de su solicitud para la presente masa de agua subterránea. Cuando se trate

de uso ganadero las dotaciones no podrán superar las definidas en la tabla del apartado 5.1.1.3.

5.2.1.5.- Cambios en la ubicación de las captaciones y modificación de las características o nú -

mero de las mismas dentro del aprovechamiento. Las nuevas captaciones han de permanecer en la mis -

ma masa de agua. Se deberán respetar las distancias mínimas establecidas en el artículo 21.2 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y no podrán situarse en las áreas a que se refiere el artículo 21.3, ex-

cepto que se trate de una mera sustitución de la captación sin aumento de volumen ni caudal. En este

último caso, el nuevo punto de extracción no podrá ubicarse a menor distancia de lo que se encontra -

ba el original respecto del punto que genera el área de prohibición.

Para cualquier modificación, cuando el Organismo de cuenca lo estimase oportuno se podrá re -

querir la aportación de estudio hidrogeológico en el que se demuestre que no se genera afección a ter -

ceros o a masas de agua superficial.

5.2.1.6.- Modificación del “perímetro de riego” o superficie regable definida conforme al artícu -

lo 15.bis.x) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. No se aprobarán modificaciones de carac -

terísticas que impliquen que una misma superficie está amparada mediante varios derechos al uso pri -

vativo diferentes, por lo que una vez autorizada la modificación, la nueva superficie no podrá disponer

de derechos en ningún otro aprovechamiento. 

5.2.1.7.- Modificación de la superficie regable definida conforme al artículo 15.bis.w) del Regla-

mento del Dominio Público Hidráulico. Se aplicarán las restricciones del apartado 5.2.1.6.  y las si -

guientes determinaciones:

5.2.1.7.1.- En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias

tercera y décima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real

Decreto Ley 9/2006,  así como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la

Ley de Aguas, cuando se trate de cultivos leñosos se estará a lo dispuesto en el artículo 27.6 del Plan

Hidrológico de la Demarcación y se acreditará mediante certificado del órgano competente de la Co -

munidad Autónoma que la superficie de cultivo leñoso cuyo riego se pretenda, se encontraba implanta-

do con anterioridad al 24 de enero 2008.

La superficie final se calculará a partir de la siguiente fórmula:

Siendo:

S final  = superficie de riego final (ha).

S inicial = superficie inicial de riego según título de derecho (ha).

D referencia = será el mínimo valor entre la dotación de referencia (m³/ha) definida en el Régimen de Ex-

tracción en el momento de la solicitud y la dotación considerada en el título actual que determine el derecho

al uso de las aguas.

D final = dotación de regadío final (m³/ha), que ha de ser superior a 700 m³/ha.
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El valor 0,9 pasará a ser 0,85 si una parte o la totalidad de las aguas privadas de la transforma-

ción tienen su origen en otros aprovechamientos del mismo titular y de la misma masa de agua subte -

rránea.

5.2.1.7.2.- Bajo los mismos condicionantes detallados en el punto anterior se posibilitará el au -

mento  de superficie  de riego  de cultivos  leñosos  a  las  concesiones  de  agua  subterránea existentes

siempre y cuando tengan aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

5.2.1.8.- Implantación de un sistema de regulación o modificación del ya existente. Será neces-

ario aportar proyecto en el que se justifique la solución adoptada y se requerirá informe a la adminis -

tración competente en materia de seguridad, que será considerado preceptivo y vinculante a los efec -

tos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80 de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.

No se posibilitará la modificación de concesiones que supongan una acumulación de derechos

bajo un mismo título a una dotación mayor que la dotación de referencia. Si bien a los efectos de una

explotación racional de los recursos hídricos y con el fin de alcanzar una agricultura sostenible que po -

sibilite una adecuada rotación de cultivos, se permitirá la concentración en uno o varios aprovecha -

mientos de los recursos de agua, bajo los condicionantes que en su caso fije el correspondiente Régi -

men de Extracción. 

5.2.2.- Usos por disposición legal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 85.3 del Reglamento del Dominio Público Hi -

dráulico (RDPH) y de acuerdo con la determinación 2º de la declaración en riesgo de la masa de agua

subterránea Sierra de Altomira serán autorizables las siguientes modificaciones:

5.2.2.1.- Transferencias/cambios de titularidad.

5.2.2.2.- Modificaciones del tipo de uso al que se destinen las aguas así como sus características,

siempre y cuando dicha modificación no conlleve un cambio del predio en el que está reconocido/au -

torizado el aprovechamiento. 

5.2.2.3.- Cambios en la ubicación y/o características de las captaciones y modificación del nú-

mero de las mismas dentro del aprovechamiento, siempre y cuando dicho cambio o modificación se

realice en el mismo predio y la misma masa de agua en la que está reconocido/autorizado el aprove-

chamiento y siempre y cuando dicha modificación no se afecte a derechos de terceros o a masas de

agua superficial.

5.2.2.4.- Modificaciones del aprovechamiento derivadas de la inclusión y/o modificación de sis -

temas de regulación, siempre y cuando dicho cambio o modificación se realice en el mismo predio en

el que está reconocido/autorizado el aprovechamiento.

Si la modificación pretendida es una de las detalladas en los apartados 5.2.2.2 a 5.2.2.4 y el

aprovechamiento se ubica dentro de un espacio de la Red Natura 2000 se requerirá informe a la Comu-

nidad Autónoma que será considerado vinculante a los efectos de lo indicado en los artículos 22.d) y 80

de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cualquier otra modificación no prevista en los apartados anteriores será objeto de análisis indivi -

dual y sólo podrá autorizarse si no implica un aumento del volumen de agua ya otorgado en la totalidad

de la masa de agua y no se produce afección a terceros o a masas de agua superficial relacionadas.
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En las transformaciones de derechos contempladas en las disposiciones transitorias tercera y dé-

cima del Texto Refundido de la Ley de Aguas y en la Disposición Adicional segunda del Real Decreto Ley

9/2006, así  como en las previstas en la Disposición Adicional 14ª del Texto Refundido de la Ley de

Aguas, se deberá acreditar la operatividad y viabilidad de dicha transformación mediante el aforo de

la/las captación/es correspondiente/s al derecho original. Asimismo se solicitará informe a la Comuni -

dad de Usuarios para que se pronuncie al respecto.

6.- Rehabilitación de captaciones (limpieza de pozos).

Se entiende por rehabilitación de captaciones (o limpieza de pozos), el conjunto de operaciones

encaminadas a conservar su operatividad. En ningún caso tendrán tal consideración las actuaciones de

rehabilitación que supongan la variación de la profundidad, del diámetro o localización del pozo, así

como cualquier cambio de ubicación (artículo 188 RDPH). Las operaciones de rehabilitación requerirán

autorización administrativa y sólo podrán realizarse en captaciones que dispongan de título de derecho

al uso privativo de las aguas. Serán autorizables las limpiezas mecánicas, las rehabilitaciones estructu -

rales y las operaciones de redesarrollo con excepción de las efectuadas mediante tratamientos quími -

cos y fracturación hidráulica o por explosivos. 

7.- Porcentajes de utilización en transformaciones de derechos.

El porcentaje de utilización a que se refiere el apartado 1.a) de la Disposición Adicional 14ª del

Texto Refundido de la Ley de Aguas será el 90% del volumen resultante de aplicar a los derechos del tí -

tulo/s cedente/s las restricciones fijadas en el régimen de extracciones, si bien dicho porcentaje po -

drá modificarse anualmente en función de la evolución de los niveles piezométricos y de los condicio -

nantes técnicos y/o ambientales.

8.- Condiciones para el otorgamiento de concesiones al amparo de la disposición adicional 14ª.4

del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Las condiciones bajo las que se podrán otorgar nuevas concesiones de agua derivadas de la ce -

sión de derechos a titulares de explotaciones agropecuarias serán las siguientes:

a.- El titular deberá aportar certificado del Registro de Explotaciones Agropecuarias, que deberá

será emitido por la Comunidad Autónoma, administración competente en la materia.

b.- De acuerdo a lo dispuesto a en citada disposición, el titular deberá acreditar el volumen total

objeto de la concesión más un porcentaje del anterior que se determinará según lo dispuesto en el

apartado 7.

c.- Todas las prescripciones referentes a volúmenes, dotaciones y superficies fijadas en el pre-

sente Programa de Actuación.

9.- Protección frente la entrada de contaminantes.

Al objeto de alcanzar el buen estado químico, los datos de control del estado químico de la masa

de agua subterránea, con especial atención a la evolución de la concentración de nitratos, serán remi -

tidos a la administración competente en materia de agricultura al objeto de que informe sobre las me-

didas aplicadas y su efectividad, de entre las contempladas en el Programa de Medidas del Plan Hidro -

lógico, en los programas de acción de las zonas declaradas vulnerables relacionadas con la masa o de

otras medidas adoptadas, e informará de las medidas adicionales a adoptar en su caso y que se incor -

porarán al Informe de seguimiento y al siguiente Régimen de Extracción.

Asimismo, de acuerdo al artículo 188-bis del RDPH, en todas aquellas captaciones de aguas sub -

terráneas en las que cese la actividad extractiva, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar

el sellado por parte del titular de los pozos, sondeos u obras asimilables.
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10.- Elementos de control.

10.1.- Obligatoriedad de instalación.

Los titulares de concesiones administrativas de aguas y todos aquellos que por cualquier título

tengan derecho a su uso privativo, estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes siste -

mas de medición, de acuerdo con el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y con la Or -

den ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efecti -

vo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráuli -

co, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

A los efectos previstos en el artículo 55.4 del TRLA y tal y como se detalla en el punto 3 del pre -

sente Programa se establece el plazo improrrogable de un año para la implementación de los corres -

pondientes sistemas para el control efectivo del volumen de agua utilizado en todos los aprovecha -

mientos de la masa de agua. El no cumplimiento de la determinación anterior será causa de incoación

del correspondiente expediente de caducidad del título administrativo.

El control mediante métodos indirectos se aplicará de forma excepcional y bajo las premisas que

se detallen en el Régimen de Extracciones.

En caso de funcionamiento incorrecto de los sistemas de control de medida, o de no practicarse

ésta, y en tanto se instalan o reparan, el control sobre la cantidad de agua extraída se realizará apli -

cando a la superficie regada, al menos, las dotaciones que se determinan en la tabla siguiente y el

cómputo se realizará por el periodo que media entre el inicio de la correspondiente campaña de riego

y la fecha en la que se efectúa. En cualquier caso se estará de acuerdo con lo establecido en la citada

Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo. 

Cultivo
Aspersión Goteo Periodo de Riego

Dotación (m3/ha) Dotación (m3/ha) Fecha de inicio Fecha de finalización
Adormidera 3.500 15 de marzo 15 de junio
Ajo blanco 2.300 1 de marzo 10 de julio
Ajo morado  3.500 1 de marzo 10 de julio
Alfalfa 8.615 1 de abril 15 de octubre
Avena 1.700 1 de marzo 15 de junio
Berenjena 8.000 6.800 1 de mayo 30 de septiembre
Brócoli 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Cebada 1.700 1 de marzo 15 de junio
Cebolla 7.000 5.950 1 de abril 31 de agosto
Centeno 1.700 1 de marzo 15 de junio
Cereales de invierno 
para forraje

1.500 1 de marzo 1 de junio

Colza 2.000 1 de marzo 15 de junio

Espinaca 3.000 2.550
15 de

septiembre 30 de noviembre

Frutales 5.500 4.675 15 de abril 15 de septiembre
Garbanzo 1.500 15 de marzo 30 de junio
Girasol 2.000 1 de junio 15 de septiembre
Guisante 1.500 15 de marzo 15 de junio
Judía verde 3.000 2.550 15 de julio 30 de septiembre
Lenteja 1.500 15 de marzo 30 de junio
Maíz (ciclo corto) 6.000 5.100 1 de junio 15 de septiembre
Maíz (ciclo largo) 8.000 6.800 30 de abril 15 de septiembre
Maíz forrajero 5.000 4.250 30 de abril 31 de julio
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B O P   
Ciudad Real

Melón/Calabaza 6.470 5.500 15 de abril 30 de septiembre
Nogal 6.000 5.000 15 de abril 1 de octubre
Otros hortícolas 7.000 5.950 15 de abril 30 de septiembre
Otros industriales 7.000 5.950
Patata 7.000 5.500 1 de abril 15 de agosto
Pimiento 7.580 6.375 1 de mayo 30 de septiembre
Otras forrajeras 3.000 1 de marzo 31 de julio
Remolacha 8.000 6.800 1 de abril 30 de septiembre
Sandía 6.470 5.000 15 de abril 30 de septiembre
Soja 4.000 1 de abril 15 de noviembre
Sorgo 8.000 30 de abril 15 de septiembre
Tomate 8.820 7.500 1 de mayo 30 de septiembre
Trigo 1.700 1 de marzo 15 de junio
Veza forrajera 1.500 1 de marzo 15 de junio

Leñosos
Viña 1.500 15 de abril 30 de agosto
Olivo y 
otros 1.500 15 de abril 30 de septiembre

Las dotaciones y periodos de riego podrán ser modificadas anualmente mediante acuerdo de la

Junta de Gobierno en el correspondiente Régimen de Extracciones.

10.2.- Inspección y comprobación de los elementos de control.

De acuerdo con el artículo 2 y 15.1 de la Orden ARM/1312/2009, de 20 mayo, por la que se regu -

la el control efectivo de volúmenes de agua utilizados en los aprovechamientos, la Confederación Hi -

drográfica del Guadiana podrá comprobar en todo momento el funcionamiento de las instalaciones.

La función de inspección corresponde al personal funcionario del Organismo de cuenca y la función

de comprobación de las instalaciones podrá ser realizada por personal autorizado al efecto por el mismo.

10.3.- Control suplementario.

De acuerdo con el artículo 27.6 del Plan Hidrológico de Demarcación, las transformaciones de de-

rechos otorgados con base en ese artículo, así como las detalladas en el punto 5.2.1.7.2 del presente

Programa de Actuación, serán sometidas a un control  suplementario  del aparato de medida. En este

caso, el titular del aprovechamiento está obligado a comunicar a la comunidad de usuarios de la masa de

agua la lectura del contador con periodicidad trimestral, correspondiéndose con las lecturas de los días 1

de los meses de enero, abril, julio y octubre, siendo obligatorio que el acceso a las instalaciones para el

ejercicio de las funciones de inspección y comprobación puedan ser llevadas a cabo en todo momento.

Al final del periodo de riego, cada usuario deberá comunicar al Organismo de cuenca, por sí mis -

mo o a través de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, la lectura del contador. El

organismo de cuenca podrá facilitar los medios para que dichas comunicaciones se realicen por vía te -

lemática.

11.- Perímetros de protección.

En cumplimiento del artículo 57 del Reglamento de Planificación Hidrológica (R.D. 907/2007, de

6 de julio), el anejo 8 de Zonas Protegidas de la Memoria del Plan Hidrológico recoge las zonas de sal -

vaguarda y los Perímetros de Protección a que se refiere el artículo 97 del TRLA.

A los efectos previstos en el artículo 173 por el que todas las captaciones de agua subterránea

destinada al consumo humano deberán disponer de su correspondiente perímetro de protección y de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del Plan Hidrológico de cuenca, la propuesta de delimitación

de zonas de salvaguarda y Perímetros de Protección que se incorpora en el capítulo 5 de la Memoria

del Plan, deberán aprobarse por la Junta de Gobierno.
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12.- Funciones y composición de la Junta de Explotación.

12.1.- Funciones.

- Realizar el control de la ejecución del Programa y el seguimiento de la evolución de la masa de

agua y fomentar las actuaciones que conduzcan al ahorro del agua extraída y la consecución del obje -

tivo de buen estado de la masa de agua subterránea.

- Conocer los informes anuales de seguimiento del Programa con las propuestas procedentes para

la campaña siguiente, evaluando el resultado de las medidas adoptadas en el año finalizado.

- Proponer modificaciones del Programa de Actuación. 

- Fomentar la sensibilización de cara a la sociedad acerca de medidas del buen uso y ahorro

del agua.

12.2.- Composición.

- Presidencia: Comisario de Aguas del Organismo de cuenca. El Director Técnico podrá ostentar la

presidencia en  sustitución del Comisario de Aguas 

- Tres miembros del Organismo de cuenca designados por el Presidente de acuerdo al artículo 40

del Reglamento de la Administración Pública del Agua.

- Un representante de administraciones locales del ámbito territorial, designado por el Presiden-

te tras consulta a la Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha.

- Cuatro representantes de la Comunidad de Usuarios de la masa de agua subterránea, incluyen -

do su Presidente.

- Dos representantes de la JCCM.

- Un representante de la Dirección General del Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Ali -

mentación y Medio Ambiente.

- Un representante del Instituto Geológico y Minero de España.

13.- Informes anuales de seguimiento del Programa de Actuación.

Anualmente se redactará un informe de seguimiento del  Programa de Actuación, que evalúe la

aplicación y el resultado de las medidas adoptadas en el año (tanto de gestión cuantitativa como de

lucha contra la contaminación difusa). El informe incorporará asimismo, la información de consumos

de regadío, abastecimiento e industria, así como la valoración de la evolución del estado cuantitativo

y químico de la masa de agua.

14.- Entrada en vigor.

El presente Programa de Actuación se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, fecha

a partir de la cual entrará en vigor; igualmente se publicará en el Boletín Oficial de las provincias de

Ciudad Real, Cuenca y Toledo.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo po-

drá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya circuns-

cripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los artículos 14, 45 y

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 1 de diciembre de 2017.- El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 3977
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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2016 0000877.

Seguridad Social 295/2016-T. 

Sobre Seguridad Social.

Demandante: Manuel Sánchez Valdepeñas De Las Morenas.

Abogado: Emiliano Rubio Gómez.

Demandadas: Mutua Universal, T.G.S.S., Construcciones Sánchez Valdepeñas, S.L., I.N.S.S., Mu-

tua Asepeyo, Construcciones Molice 3, S.L.  

Abogado/a: Roberto Agustín Martínez Fernández, Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la

Seguridad Social, Juan Manuel Sánchez Sánchez.     
EDICTO

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social número 3 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento Seguridad Social 295/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins -

tancias de don Manuel Sánchez Valdepeñas De Las Morenas contra Construcciones Sánchez Valdepeñas,

S.L. y otros sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

“En la ciudad de Ciudad Real, a veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.

Doña María Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número 3 del Juzgado

y localidad o provincia Ciudad Real tras haber visto los presentes autos sobre Seguridad Social-Acciden-

te de Trabajo entre partes, de una y como demandante don Manuel Sánchez Valdepeñas De Las More-

nas, con D.N.I. 5.617.596-F que comparece asistido del Letrado don Emiliano Rubio Gómez y de otra

como demandados Mutua Universal, representada y defendida por el Letrado don Roberto Agustín Mar -

tínez Fernández; T.G.S.S. e I.N.S.S., representados y defendidos por la Letrada doña Nieves Cotán Tos -

cano; Construcciones Sánchez Valdepeñas, S.L., Mutua Asepeyo y Construcciones Molice 3, S.L., que no

comparecen pese a estar citados en legal forma.

En nombre del Rey ha dictado la siguiente sentencia número 563/17.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedad

Profesional Universal-Mugenat contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General

de la Seguridad Social, don Manuel Sánchez-Valdepeñas De Las Morenas y la mercantil Construcciones

Sánchez Valdepeñas S.L., en materia de determinación de contingencia, debo declarar y declaro que la

contingencia determinante del grado de Incapacidad Permanente reconocido al Sr. Sánchez Valdepeñas

De Las Morenas es enfermedad común, condenando a la parte demandada a estar y pasar por esta de -

claración con las consecuencias legales inherentes a dicha declaración.

Que  estimando  la  demanda  formulada  por  don  Antonio  Sánchez-Valdepeñas  De  Las  Morenas

contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad Social, la Mu -

tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional Universal-Mugenat  y la mercantil  Construccio -

nes Sánchez Valdepeñas, S.L., en solicitud de Incapacidad Permanente,  debo declarar y declaro  al de -

mandante en situación de Incapacidad Permanente en el grado de Absoluta derivado de enfermedad

común,  con  derecho al  percibo  de  pensión  vitalicia  en  cuantía  del  100% de  la  base  reguladora  de
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1.002,07 euros con efectos económicos desde el 01-10-2015, condenando a la parte demandada a estar

y pasar por esta declaración y al Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de la

Seguridad Social a proceder al abono de la prestación establecida, revocando en consecuencia la Reso -

lución dictada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Se tiene por desistido a don Antonio Sánchez-Valdepeñas De Las Morenas de la acción instada

frente a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional Asepeyo y la mercantil Construc -

ciones Molice 3, S.L.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer recurso de

suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o me -

diante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o

por simple manifestación en el momento en que se practique la notificación, debiendo el recurrente

consignar Letrado para la tramitación del recurso en el momento de anunciarlo.  

Adviértase al recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una

prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso deberá acompañar certifi -

cación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras

dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada

al pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar el importe del capi -

tal coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe

una vez le sea comunicada por el Juzgado.

Adviértase, igualmente al recurrente que no fuera trabajador, beneficiario del Régimen Público

de la Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de Justicia Gratuita,

que  deberá  depositar  la  cantidad  de  300  euros  en  la  cuenta  abierta  en  Banco  Santander  número

1405/0000/10/0295/16 Agencia 0030, clave de la Oficina 5016 sita en Plaza del Pilar, número 1 a nom-

bre de este Juzgado. 

En el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, podrá consignar en

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado número 1405/0000/65/0295/16 abierta en la

entidad Bancaria referida anteriormente la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por

dicha cantidad en la que haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolo a este

Juzgado con el anuncio del recurso acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso

en el período comprendido hasta la formalización del recurso. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistra -

da-Juez, en el día de su pronunciamiento, hallándose celebrando Audiencia Pública.- Doy fe”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Sánchez Valdepeñas, S.L., en ig -

norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a 11 de diciembre de 2017.-El Letrado de la Administración de Justicia.

Anuncio número 3978
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